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Introducción 

 

 Es sabido que los testamentos son una fuente privilegiada para la reconstrucción 

genealógica del entramado familiar y social. Aún más para aquellos lugares y épocas en 

los cuales es deficiente la conservación de los acervos documentales producidos por la 

Iglesia o el Estado. Esos vacíos de las fuentes eclesiásticas vienen a ser llenados por 

aquellos documentos del derecho privado como los protocolos notariales que nos 

ofrecen una variada información sobre lo social y familiar; entre ellos están los 

testamentos. 

 En el caso puntual de la ciudad de San Fernando de Catamarca1, los testamentos 

protocolizados no son muy numerosos para el período colonial, esto es, desde la 

fundación de la ciudad en 1683, hasta 1810, fecha del inicio de la emancipación: así, 

encontramos cartas testamentarias recién en el último tercio del siglo XVII y hasta 1800 

solo hemos registrado un poco menos de dos centenas de ellos. El lector podrá advertir 

que se ha acotado el marco temporal desde el año en que aparece el primer documento 

hasta el postrero del siglo XVIII.  

 El trabajo de catalogación e indización que aquí se presenta, encuentra su 

justificación en la necesidad de hacer accesible la información de documentación que es 

de la más antigua de la actual provincia de Catamarca y que hoy, por razones de 

conservación, se encuentra fuera de la consulta pública sin existir copias reprográficas 

que salven esta dificultad. Podemos agregar que la publicación de los datos pretende ser 

un aporte que sirva de guía y orientación a investigadores de la genealogía e historia 

interesados en conocer la vida y derroteros de peninsulares que se establecieron en el 

Virreinato del Perú y en la antigua provincia del Tucumán2. 

                                                        
 Universidad Nacional de Catamarca (República Argentina), Junta de Estudios Históricos de Catamarca. 
mgershanis@arnet.com.ar. 
 Universidad Católica de Córdoba (República Argentina), Instituto Histórico Santiago de Liniers. 
jberdini@gmail.com. 
1 En este artículo, la ciudad será nombrada indistintamente San Fernando, ciudad del Valle o Catamarca. 
2 La actual ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca es la capital de la provincia de Catamarca, 
ubicada en el noroeste de la República Argentina. La ciudad de San Fernando fue fundada en el Valle de 
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Advertencia 

 

 El investigador-genealogista podrá encontrar un extracto de la información 

genealógica que contiene cada uno de los 156 testamentos identificados en los 18 

primeros libros de protocolos de escribanos que se encuentran en el Archivo Histórico 

de Catamarca3. Las fechas extremas de los mismos son 1674 y 1800. 

 Este trabajo es un nuevo avance en nuestra investigación4, al presentar aquí no 

sólo el repertorio o catálogo de testamentos sino además, índices complementarios al 

mismo, tanto onomástico (apellidos y nombres) como geográfico (toponímico).  

 El catálogo se ha realizado tomando como criterio fundamental la pertinencia de 

la información genealógico-familiar para estudios específicos, ordenándose los asientos 

de acuerdo a cómo se encuentran en los tomos de protocolos, esto es, de acuerdo a la 

organicidad que le dio la entidad productora (la institución notarial) o más cercano en el 

tiempo, las políticas de ordenación o conservación del repositorio custodio del acervo. 

 Para que la lectura sea menos tediosa, se han evitado abreviaturas y se ha 

simbolizado que tal o cual persona es fallecida con el signo (†). 

 Los Índices siguen, principalmente, criterios de elaboración de tipo archivísticos. 

Se sabe que el usuario de archivos recurre a los índices para hallar temas o personas de 

un determinado momento histórico. Es por ello que nos propusimos elaborar un índice 

onomástico o de personas y uno toponímico o geográfico, con la finalidad de facilitar la 

recuperación de la información existente en los asientos catalográficos y cruzar los 

datos de manera más ágil. 

 En la construcción del Índice Onomástico, en muchos casos no ha sido posible 

determinar qué apellido llevaron los vástagos de los matrimonios declarados; ante esas 

situaciones, se optó por indizarlos con el apellido paterno. 
  

 

 

 

                                                                                                                                                                   
Catamarca por el gobernador del Tucumán don Fernando de Mendoza Mate de Luna el 5 de julio de 
1683, a pocas leguas de la Población del Valle, donde españoles tenían chacras y estancias desde fines del 
siglo XVI.  
3 Archivo y Museo Histórico de Catamarca. Chacabuco 425. San Fernando del Valle de Catamarca. C.P. 
4700. Catamarca. Argentina. 
4 Una primera versión de este trabajo fue publicado en el Boletín Nº 35 del Centro de Estudios 
Genealógicos y Heráldicos de Córdoba. Córdoba. Argentina. 2008. 
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I. CATÁLOGO DE TESTAMENTOS 

 

SERIE 1: 

 

1. PEDRO ARIAS DE CÓRDOBA, sargento mayor, vecino encomendero de 

Catamarca y natural de La Rioja. Declara que casó en tres oportunidades: 1) con 

doña MARÍA DE HOYOS (o Pérez de Hoyos, ver 3); 2) con doña MARÍA DE 

NARVÁEZ y 3) con doña MARÍA DE BRIZUELA. De su primer matrimonio, 

único con descendencia legítima, nacieron Luciana y Francisco, que fallecieron a 

temprana edad. Menciona dos hijos bastardos: Pedro y Francisco Arias. Fecha del 

documento: 8 de febrero de 1727 (f.:82). 

 

2. SEBASTIÁN PÉREZ DE HOYOS, capitán, hijo legítimo del capitán Luis de 

Hoyos, natural de la ciudad de Burgos, y de Isabel Pérez Chamoso. Contrajo 

matrimonio con CONSTANZA RODRÍGUEZ BELTRÁN. Fecha del documento: 

7 de junio de 1684 (f.:87). 

 

3. Doña MARÍA PÉREZ DE HOYOS, hija legítima del capitán Sebastián Pérez de 

Hoyos y de Constanza Rodríguez Beltrán. Fue casada con el sargento mayor 

PEDRO ARIAS DE CÓRDOBA (f.:92). 

 

4. CONSTANZA RODRÍGUEZ BELTRÁN, hija natural de Nuño Rodríguez 

Beltrán, vecino feudatario de San Miguel de Tucumán. Contrajo matrimonio con el 

capitán SEBASTIÁN PÉREZ DE HOYOS. Fueron los padres del capitán 

Sebastián, de doña Juana, doña María y del teniente Juan Pérez de Hoyos. Fechado 

en el Valle de Catamarca, jurisdicción de San Miguel de Tucumán, el 5 de junio de 

1679. A fojas 85, amplía el testamento el 17 de mayo de 1711 (f.:152). 

 

SERIE 2: 

 

5. CRISTÓBAL DE ORELLANA, hijo legítimo de Baltazar de Orellana y de Lucía 

de Oñate?, vecinos moradores de este Valle. Hermano de Melchor de Orellana. 

Contrajo matrimonio con doña VALERIANA DE ESCOBEDO, hija legítima de 

Nicolás Barroso y de doña Pascuala de Escobedo, vecinos de la ciudad de La Rioja. 
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Tuvieron por hijos legítimos a Sebastián Bentura de Orellana, Nicolás Barroso de 

Orellana, Cristóbal de Orellana, Domingo de Orellana y a doña Catalina, doña 

Luisa, doña Pascuala y doña Magdalena de Orellana. Se registra el matrimonio de su 

hija, doña Catalina de Orellana, con don Francisco de Figueroa. El testamento fue 

otorgado ante el teniente de maestre de campo general Blas de Pedraza, alcalde 

ordinario de la ciudad de San Miguel de Tucumán "con asistencia en este Valle de 

Catamarca", el día 12 de abril de 1674 (f.:3). 

 

6. LÁZARO GÓMEZ DE LEDESMA, ayudante, vecino de esta ciudad y natural de 

Jujuy, hijo legítimo de Cristóbal de Ledesma y de doña Micaela Gómez de Hoyos 

(Incompleto) (f.:8). 

 

7. ESTEBAN DE CONTRERAS, maestre de campo, vecino feudatario de San 

Fernando y natural de Chile, hijo legítimo de Esteban de Contreras y de doña 

Baltazara de los Reyes, ya difuntos. Casó dos veces: 1) con doña INÉS DE 

BARRIONUEVO (s.s.); 2) con doña CLAUDIA DE BURGOS, en la que tuvo al 

capitán Esteban de Contreras, a Pedro, a doña Ana, casada con el capitán don 

Fernando de Vanegas (s.s.) y a doña Luisa de Contreras, esposa del capitán don 

Gregorio de Villagra. El documento está fechado el 29 de julio de 1686 (f.:35). 

 

8. Don JUAN DE ALMONACID, maestre de campo. Era hijo del capitán José de 

Almonacid, vecino de La Rioja, y de doña Catalina Bazán de Pedraza (o Sarmiento 

de Vega). Casó dos veces: 1) con doña POLONIA DE NIEVA Y CASTILLA, hija 

del general Francisco de Nieva y Castilla y de doña María de Esquivel; y 2) con 

doña MARÍA ROSA CARRIZO DE ANDRADA, hija del capitán Laurencio 

Carrizo de Andrada y de doña Ignacia de Pedraza. Testó el 29 de septiembre de 

1702 y falleció el 4 ó 5 de noviembre de 1702 (f.:45). 

 

9. ALONSO BARRIONUEVO, hijo legítimo de Antonio Barrionuevo y de doña 

Bárbara Torres Briceño, ya difuntos, y hermano de Rodrigo Barrionuevo. Casó con 

doña FRANCISCA DE ACOSTA. Fueron sus hijos legítimos Martín, Lucas, 

Antonio, Gonzalo, doña Petrona (o doña Petronila), fallecida, doña Rosa y doña 

Paula Barrionuevo. Doña Petronila fue casada con el alférez Pedro Luján y 
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procrearon a doña Juana Luján. Fecha del documento: 5 de octubre de 1702 (f.:52). 

El 25 de abril de 1719 dictó un codicilo (Serie 5, f.:18).  

 

10. Doña MARÍA BAZÁN DE PEDRAZA, hija legítima del capitán Diego Gómez de 

Pedraza y de doña Simona López de Villacanes. Doña María fue dotada por sus tíos 

Severino López y Juan de Córdova para casar con el capitán ANDRÉS DE 

AHUMADOÑA Tuvieron por hijos a Roque, a Andrés, a doña Magdalena, a doña 

Simona, a doña María y a doña Ana de Ahumada. Documento fechado el 22 de 

noviembre de 1703 (f.:75 ú 80). 

 

11. Doña PETRONILA DE ÁVILA, natural de La Rioja, hija legítima del capitán 

Melchor de Ávila y de doña María de Viscarra Isaías. Casó con el capitán 

ANTONIO DE NIEVA Y CASTILLA. Fueron los padres legítimos de Antonio de 

Nieva y Castilla, de doña Ana de la Vega y Castilla, de doña Petronila y de doña 

Josefa de Nieva y Castilla. El testamento está fechado el 22 de febrero de 1709 

(f.:85). 

 

12. PABLO DE TRAS PALACIOS, capitán, natural de Santiago del Estero y vecino 

morador de Catamarca. Nombra a su madre, doña Juana Camero, fallecida para esta 

fecha. Casó dos veces: 1) con doña ISABEL DE NARVÁEZ y 2) con doña 

MARÍA DE ALBA. Del primer matrimonio nacieron: el maestro Bartolomé de 

Tras Palacios, los alféreces Lorenzo y Juan de Tras Palacios y Juan José de Tras 

Palacios, que murió después que su madre y antes de la fecha del testamento de su 

padre. Del segundo matrimonio nació doña Ana de Tras Palacios, que fue casada 

con el capitán Baltazar de Luján. Pablo reconoce un hijo natural llamado Diego de 

Tras Palacios. El testamento fue otorgado ante el maestre de campo Esteban de 

Nieva y Castilla el 11 de abril de 1717. Pablo murió poco después, el 29 de abril de 

1717 (f.:89). 

 

13. BERNARDO CARRIZO DE ANDRADA, natural de La Rioja. Bachiller, clérigo 

presbítero, vicario juez eclesiástico de Diezmos y Cruzada de San Fernando de 

Catamarca, hijo legítimo del capitán Alonso Carrizo de Orellana y de doña Bartolina 

de Andrada y Sandoval, vecinos de la ciudad de La Rioja. Bernardo declara tener 75 

años de edad. Además, manifiesta haber sido juez y comisario de la Santa Cruzada 
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de la ciudad de San Fernando y del partido de Londres, donde ha sido tesorero su 

hermano, el capitán Santos Carrizo. Bernardo declara ser tío del capitán Diego 

Carrizo. Nombra heredera a su sobrina doña María Carrizo de Andrada. Fechado el 

testamento el 17 de octubre de 1709 (f.:104). 

 

14. JUAN JIMÉNEZ GARZÓN, natural de la ciudad de Santiago, hijo legítimo del 

capitán Diego Jiménez y de doña Catalina Pérez Bobadilla, vecinos de la ciudad de 

Santiago. Casó dos veces: 1) con doña FELICIANA PACHECO y 2) con doña 

JERÓNIMA PONCE DE CÓRDOBA. Del primer matrimonio, único con 

sucesión, nacieron Juan Jiménez y doña Rosa Jiménez. Fecha del testamento: 10 de 

marzo de 1710 (f.:106). 

 

15. Don JUAN MURO DE GUEVARA, capitán, natural de la ciudad de Valencia del 

Reino de Aragón en España, hijo legítimo de Esteban Muro de Guevara Caballero 

Infanzón y de doña Ana María de Frías. Casó con doña DOROTEA DE 

RETAMOZO. Fueron sus hijos legítimos: don Matías, don Francisco, doña 

Mariana, doña Jul.? [roto], doña Juana, doña Valeriana y doña María Josefa de 

Muro y Guevara. El documento está fechado el 9 de abril de 1710 (f.:108). 

 

16. DIEGO DE VARELA, hijo legítimo de Gregorio de Varela y de Francisca Pintos. 

Casó con doña ANA ROMERO, natural de la ciudad de Tucumán. Hijos del 

matrimonio: Simón, Francisco y Agustina de Varela. Fecha del documento: 23 de 

mayo de 1708 (f.:121). 

 

17. ANTONIO DE BARRIONUEVO, que casó con doña JUANA PÉREZ 

CASTELLANOS. Tuvieron los siguientes hijos: Juan de Barrionuevo, doña 

Ignacia, Pascuala e Isabel de Barrionuevo. Antonio es hermano de Lucas de 

Barrionuevo. Fecha: 23 de abril de 1708 (f.:123). 

 

18. PABLO DE TRAS PALACIOS, capitán. Fechado el 29 de agosto de 1711, seis 

años antes que el que ya vimos (f.:127). 
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19. Doña ANA ROMERO, natural de Tucumán, moradora de Catamarca. Casada con 

DIEGO DE VARELA. Declara ser suegra de Esteban Pacheco y tía de Diego de 

Varela (f.:139). 

 

20. FRANCISCO DE VARELA, teniente, hijo natural del ayudante Pascual de Varela. 

Casó dos veces: 1) con doña JOSEFA DE ARANDA y 2) doña MARÍA DE 

TAPIA. Del primer matrimonio nacieron: doña Antonia, Pascual, Francisco y doña 

Petrona de Varela. Del segundo provienen: Gaspar y A...? de Varela, doña Juana, 

doña Luisa, doña Ana y doña Magdalena de Varela (f.:141). 

 

21. Don PEDRO DE CÁRDENAS, natural de la ciudad de Granada en los Reinos de 

España, hijo legítimo de don Pedro Denobela? de Cárdenas y de doña María de 

César?. Casó en Buenos Aires con Doña LEONOR IGNACIA DE LOBO (o 

Lovo). Hijo del matrimonio: Diego Denobela? y Cárdenas. Fecha: 30 de junio de 

1718 (f.:143). 

 

22. FÉLIX DE VELARDE, ayudante, hijo legítimo de Lázaro Velarde y de doña 

Catalina Ramírez de Sandoval (ver 25). Era viudo de doña MARÍA DE VARELA. 

Hijos: Juan Crisóstomo, Diego, Lázaro, Esteban, Domingo, Nicolás y Catalina de 

Velarde, ya muerta. Fechado el testamento en su Chacra de Polco el 7 de mayo de 

1716 (f.:145). 

 

SERIE 3: 

 

23. Doña MÓNICA DE FRETIS, hija de Juan (Gil) de Fretis y de doña Ana de 

Cepeda, vecinos moradores de la ciudad de La Rioja. Casó con el ayudante 

GERÓNIMO DE ACOSTA. Tienen una hija legítima: doña Ana de Acosta. Fecha 

del documento: 19 de abril de 1670? (f.:1). 

 

24. Doña FLORENCIANA DE SALAZAR, viuda de PEDRO MAIDANA e hija de 

Diego de Salazar, ya difunto, y de doña Juana de Salazares (sic) (continúa a fojas 

27). Fecha del documento: 15 de febrero? de 1679 (f.:21). 
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25. Doña CATALINA RAMÍREZ DE SANDOVAL, hija natural del maestre de 

campo Pedro Ramírez de Contreras. Hermana del maestre de campo Bartolomé 

Ramírez. Madre de Catalina Jaimes, a la que casó con Juan López. Nombra como 

"mi hermano" a Nicolás Carrizo. Contrajo matrimonio con LÁZARO DE 

VELARDE (continúa a fojas 22, ver 22). Testó el día 19 de abril de 1679 (f.:28). 

 

26. Doña MARÍA DE HOYOS, hija del capitán Sebastián Pérez de Hoyos y Constanza 

Rodríguez, "su mujer ya difunta". Fechado el 4 de marzo de 1670 (f.:34). 

 

27. MATÍAS DE ACUÑA, Sargento, hijo legítimo de Mateo de Acuña y de Ana de 

Salazar. Casó con doña MARÍA DE SOTOMAYOR. Fechado el 14 de marzo de 

1670 (f.:42/v). 

 

SERIE 4:No hay testamentos. 

 

SERIE 5: 

 

28. Doña JUANA FLORES RETAMOZO, hija legítima del capitán Juan Crespo 

Flores y de doña Luisa de Orellana. Casó dos veces: 1) con el alférez FRANCISCO 

LOBO DE MERELES, y 2) con el ayudante PASCUAL DE SORIA. Testó el 24 

de febrero de 1711 (f.:1). 

 

29. DIEGO CARRIZO DE ANDRADA, sargento mayor, hijo legítimo del capitán 

Laurencio Carrizo de Andrada y de doña Ignacia de Pedraza. Contrajo matrimonio 

con Doña SEBASTIANA DE SORIA Y MEDRANO. Fueron padres de don José, 

doña María, doña Mencía, doña Ignacia, doña Josefa y doña Bartolina. Fechado este 

testamento el 8 de agosto de 1719 (f.:4). 

 

30. Doña ANTONIA DE IRIARTE, esposa del capitán BARTOLOMÉ MERCADO 

Y REYNOSO. Nacieron de este matrimonio: Faustino, Juan Antonio, el bachiller 

Francisco, Simón, Bartolomé, Nicolás y doña Ana de Mercado y Reynoso. El 

documento esta fechado en Piedra Blanca el 1 de junio de 1714 (f.:11). 
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31. Doña MARÍA RODRÍGUEZ DE MAIDANA, hija legítima del capitán Faustino 

Rodríguez y de doña Petronila de Maidana. Casó con el capitán URBANO DE 

LEGUISAMO. Tuvieron un hijo: Joaquín. Testó en la chacra de su esposo el 1 de 

mayo de 1719 (f.:16). 

 

32. Doña JOSEFA DE VERGARA, hija legítima del sargento mayor Domingo Calixto 

de Vergara y de doña Catalina de Vera. Casó dos veces: 1) con el sargento mayor 

JUAN DE NIEVA Y CASTILLA, y 2) con el capitán JOSÉ DE VERA Y 

ARAGÓN. Tuvo descendencia de los dos matrimonios. Testó el 12 de mayo de 

1719 (f.:20). 

 

33. Doña MARÍA DE HOYOS, hija legítima del capitán Luis de Hoyos y de doña 

Isabel Gómez de Ávila. Contrajo matrimonio con el sargento mayor ANTONIO DE 

LA VEGA Y CASTRO. Testó el 14 de enero de 1720 (f.:22). 

 

34. BERNARDO DE LOS REYES, capitán. Casó con BERNARDA (no figura su 

apellido). Está fechado el documento en "los extramuros de la ciudad" el 21 de 

mayo de 1719 (f.:24). 

 

35. FAUSTINO REYNOSO DE MERCADO, alférez, hijo legítimo de Bartolomé 

Reynoso y de doña Antonia de Iriarte. Casó con doña MANUELA CORDERO, 

hija de don Manuel Estévez Cordero y de doña Isabel Nieto Príncipe. Fueron padres 

de José. Fechado el 1 de junio de 1714 (f.:26). 

 

36. Doña FRANCISCA NAVARRO DE VELASCO, viuda de SANTOS DE 

VILLAFAÑE Y GUZMÁN. Padres de don José de Villafañe. Fechado en la 

Hacienda de Capayán el 18 de julio de 1720 (f.:46). 

 

37. Doña MARIANA RAMÍREZ DE TULA, hija del maestre de campo Alonso de 

Tula Cervín y de doña María Ramírez de Velasco (luego su hija la apellida 

RAMÍREZ DE SANDOBAL), natural de la Ciudad de Santiago del Estero. Casó 

con el maestre de campo DIEGO NAVARRO DE VELASCO. Fecha: 3 de 

noviembre de 1706 (f.:48). 
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38. Don JOSÉ DE SEGURA, hijo legítimo de Domingo de Segura y de doña Feliciana 

de Nieva y Castilla. Contrajo matrimonio con doña MARÍA DÍAZ. No tienen hijos. 

Fechado el 11 de septiembre de 1724 (f.:65). A fojas 67 de la misma serie se registra 

otro testamento de don José de Segura.  

 

39. Doña SEBASTIANA DE SORIA Y MEDRANO, hija legítima del sargento mayor 

Juan de Soria Medrano y de doña Mencía de Brizuela y Doria. Contrajo matrimonio 

con el sargento mayor DIEGO CARRIZO DE ANDRADA. Fechado en la estancia 

de San Pedro el 31 de marzo de 1726 (f.:68). 

 

40. Doña MARIA DE ACOSTA, hija del capitán Juan de Acosta y de doña Graciana 

de Cáceres. Casó con el capitán ANTONIO DÍAZ. De este matrimonio nació una 

sola hija, doña Antonia, muerta antes que su padre. El testamento está fechado en 

Valle Viejo el 27 de septiembre de 1730 (f.:90). 

 

41. Don BARTOLOMÉ DE AREDES, esposo de doña CLAUDIA GUZMÁN. 

Fechado el 14 de abril de 1730 (f.:93). 

 

42. Doña MARÍA DE ORELLANA, hija legítima de Baltazar de Orellana y de doña 

Bartolina de Salasar, y sobrina de Melchor y Gaspar de Orellana. Contrajo 

matrimonio con JUAN TORINO DE VIANA. Hijos de este matrimonio: Juan 

Torino de Viana, Andrea de Torino, María Torino y Bartolina Torino. Andrea fue 

casada con Bernardo Caser (sic, ¿Cáceres?); María con Tomás Reinoso y Bartolina 

con don Francisco Villagra. El documento esta fechado "en la chacra extramuros de 

esta ciudad" el 1 de mayo de 1733 (f.:95). 

 

43. PASCUAL DE SORIA, hijo legítimo de Antonio de Soria y de doña María de 

Córdova. Casó dos veces: 1) con doña ANA DE ORELLANA y 2) con doña 

JUANA FLORES RETAMOZO. Del primer matrimonio nacieron: Juan de Soria, 

Roque, Ventura, Gerónimo de Soria, doña Antonia, doña María y doña Lorenza de 

Soria. El testamento esta fechado el 13 de octubre de 1723 (f.:97). 

 

44. GABRIEL PÉREZ, capitán, hijo legítimo del capitán Lázaro Pérez y de doña 

Isabel de la Lastra. Fechado en el paraje de Polco el 14 de agosto? de 1727 (f.:130). 
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45. GABRIEL SÁNCHEZ HIDALGO, maestre de campo, hijo natural de Francisco 

Sánchez Hidalgo y de doña Teresa de Cabrera y Villarroel. Contrajo matrimonio 

con doña SIMONA DE PEDRAZA. Fechado el 24 de junio de 1727 (f.:132/v). 

 

46. PEDRO DE BURGOS, capitán, que casó tres veces: 1) con doña LUISA DE 

CONTRERAS; 2) con doña CATALINA DE VERGARA y 3) con doña 

PETRONILA DE ORELLANA. Del primer matrimonio nacieron: doña María, 

doña Catalina y doña Inés de Burgos (Contreras), ya fallecida para esta fecha y que 

había vivido en el Valle de Pichana donde dejó hijos legítimos. Del segundo 

matrimonio nacieron Juan, Pedro, Francisco, doña María y doña Juana de Burgos. 

Del tercer matrimonio no hubo descendencia. Fechado en la ciudad de San Fernando 

de Catamarca el 3 de noviembre de 1727 (f.:135/v). 

 

47. Doña MARÍA BANEGAS, que fue madre de doña Francisca y de doña Antonia 

Banegas, solteras. Fechado en el Paraje de Piedra Blanca, en la chacra de doña 

María Luján, viuda del capitán don Fernando Banegas, el 10 de agosto de 1727 

(f.:138). 

 

48. JOSÉ NARVÁEZ, sargento mayor, hijo legítimo del alférez José Narváez y de 

doña María Lobo de Mereles, ambos fallecidos. Fue casado con doña FRANCISCA 

DE BARRIONUEVO, sin hijos. Fechado en la chacra de Piedra Blanca el 13 de 

abril de 1728 (f.:144). 

 

49. BALTASAR LUJÁN, capitán, hijo legítimo de Pedro Luján y de doña Juana de 

Acosta. Contrajo matrimonio con doña ANA DE TRAS PALACIOS. Fueron 

padres de Pedro, Pablo, Ignacio, Francisco Javier, Baltazar y de doña María de 

Luján. Fechado en Piedra Blanca el 24 de diciembre de 1728 (f.:148). 

 

50. Doña ELENA CUELLO, hija legítima del capitán Juan de Cuello y doña Josefa 

Ariza. Casó con el alférez JUAN BARRIENTOS. Padres de Josefa, Juan, Simona, 

Diego, Gerónimo, Sebastián, Francisco, María Rosa y Jacinto de Barrientos. 

Fechado en Alpatauca el 15 de febrero de 1729 (f.:158). 
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51. Don DIEGO DE BARRIONUEVO, hijo legítimo del capitán Antonio de 

Barrionuevo y de Feliciana González Pacheco. Sobrino de doña Isabel de Cabral. 

Casó con doña FELIPA MARÍN. Fueron padres de doña Juana de Barrionuevo. 

Fechado en Piedra Blanca el 14 de mayo de 1729 (f.:159). 

 

52. Doña LORENZA PONCE DE CÓRDOBA, hija legítima del sargento mayor 

Tomás Ponce de Córdoba y de doña María Barrios. Casó con MELCHOR 

SÁNCHEZ DE VEGA. Ambos fueron padres de José Gabriel. Fechado en el paraje 

de Alpatauca el 1 de julio de 1729 (f.:161). 

 

53. JUAN LUJÁN, capitán, hijo legítimo de Pedro Luján y doña Juana de Acuña. Casó 

con JUANA PÉREZ. Hijos del matrimonio fueron María, Beatriz, Isabel, María "y 

otra más llamada María". Testó en el paraje de Polco el 18 de junio de 1729 

(f.:165). 

 

54. JUAN BELARDE, hijo legítimo del alférez Félix Velarde y de doña María de 

Varela. Casó con doña JUANA DE VARELA. Padres de Pedro Juan y Antonia de 

Varela. Fechado en su chacra de Polco el 18 de marzo de 1729 (f.:167). 

 

SERIE 6: 

 

55. Don JOSÉ MANUEL SUÁREZ, hijo legítimo de don Juan Pablo Suárez y de doña 

Petrona Torres. Soltero. Hermano de doña Juana y de doña Francisca. Fecha del 

documento: 21 de febrero de 1794 (f.:42). 

 

56. Doña MARÍA PÉREZ, viuda de don JOSÉ DE SALAZAR. Fueron los padres de: 

don José Javier, casado con doña María Acosta; don Pascual, casado con doña 

Victoria Reynoso; don Agustín, doña Lorenza, casada con don Domingo Ovejero; 

doña Juana, casada con don Juan de Almonacid, y doña Mercedes, casada con don 

Domingo Reynoso. Fecha del documento: 4 de marzo de 1794 (f:53). 

 

57. Don AGUSTÍN DE HERRERA, esposo de doña ROSALÍA MORALES. Fecha 

del documento: Paraje de San Pedro, 28 de junio de 1790 (f.:55). 
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58. Don JUAN ÁNGEL TORANZOS, maestre de campo, que contrajo matrimonio en 

dos oportunidades: 1) con doña MARÍA JOSEFA DE LA CONCHA, y 2) con 

doña MARÍA INÉS DE HERRERA. Del primer matrimonio, único con sucesión, 

nació doña María del Tránsito Toranzos. Fecha del documento: 4 de septiembre de 

1794 (f.:62). 

 

59. Doña AGUSTINA BARROS, hija legítima de don Juan de Barros y de doña Juana 

Navarro, vecinos de La Rioja. Casó dos veces: 1) con don BARTOLOMÉ DE 

ROBLES. Padres de: Bartolomé y Juana Robles. 2) con don JOSÉ FERNÁNDEZ. 

Padres de: Diego de Fernández, clérigo fallecido; José y Patricio Fernández. Fecha 

del documento: 20 de agosto de 1785 (f.:64). 

 

SERIE 7 

 

60. Don MARTÍN DE BARRIONUEVO, capitán, vecino de Ancasti. Hijo legítimo de 

Martín de Barrionuevo y de doña Francisca de Soria. Fue casado y velado con doña 

ANTONIA DE BANEGAS. Padres de: Fernando, Luis, c.c. doña María Juana 

Bulacia (Luis murió y dejó una hija), y Narciso Barrionuevo. Fecha del testamento: 

2 de mayo de 1772. El testador, que otorgó poder para testar, era hermano de Juana 

de Barrionuevo (f.:9). 

 

61. LORENZO JOSÉ DE IBARROLA, capitán, vecino de Catamarca y natural del 

Puerto de Buenos Aires, hijo legítimo de don Domingo Ibarrola y de doña María 

Villafáñez. Contrajo matrimonio con doña BRÍGIDA GÓMEZ. No tuvieron hijos, 

pero criaron dos niños huérfanos, Julián y Rosa, sobrinos carnales de doña Brígida. 

Fecha del documento: 5 de mayo de 1773 (f.:23). 

 

62. Don MANUEL DE FÁBREGAS, natural de los Reinos de España, hijo legítimo de 

don Miguel de Fábregas y de doña Isabel Prats, vecinos de la ciudad de Barcelona. 

Contrajo matrimonio en Catamarca con doña JUANA DE NAVARRO Y 

CARRIZO, hija de doña María Carrizo. Padres de doña María Eugenia de Fábregas 

y Navarro. Fecha del documento: 1 de febrero de 1777 (f.:25). 
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63. Don JOSÉ FÉLIX DE AGÜERO, hijo de don Juan Fernández de Agüero y de 

doña Ana de Mercado y Reynoso. Contrajo matrimonio con doña BARTOLINA 

SALCEDO (†). Padres de Francisco Javier, Casimiro, Manuel Fernando (†) y María 

Inés. Fecha del documento: 24 de septiembre de 1777 (f.:31). 

 

64. Don MANUEL DELGADO (ver 89), Sargento Mayor, hijo legítimo del maestre de 

campo don Juan Delgado Villarruel, y su esposa, doña GREGORIA MERCADO 

Y CARRIÓN. Testaron juntos el 31 de octubre de 1770. No tuvieron sucesión 

(f.:37). 

 

65. Doña JOSEFA DE AGÜERO, hija legítima de Diego de Agüero y de doña Juana 

Pérez de Hoyos. Fue casada y velada con don GERÓNIMO DE SORIA. Padres 

de: Carlos, Domingo (?), Fernando, José, Juan, Pascual, Pedro José, doña Francisca 

y doña Gerónima de Soria. Fechado en Ipizca el 22 de febrero de 1773 (f.:52). 

 

66. Don JOSÉ SÁNCHEZ, que casó con doña ANTONIA DE TOLOSA. Fueron 

padres de una hija muerta de ocho años. Fecha del documento: 27 de abril de 1775 

(f.:70). 

 

67. Doña FAUSTINA DE NIEVA Y CASTILLA, vecina moradora en Pomán, hija 

legítima del capitán don Andrés de Nieva y Castilla y de doña Águeda de Cáceres, 

vecinos de Pomán de Londres. Casó con don HERMENEGILDO CARDOSO. No 

tuvieron descendencia. Fechado el 7 de septiembre de 1775 (f.:74). 

 

68. JULIANA PUCHETA, viuda de JUAN CÓRDOVA. No tuvieron sucesión. Ella 

era tía de María Acosta, que era madre de Juan Tomás Castillo. Fecha: 2 de mayo de 

1772 (f.:88). 

 

69. Don PEDRO ESPINAR?, vecino de Sumampa y residente en esta ciudad, hijo 

legítimo de don Fernando Espinar y de doña Josefa Cárdenas, vecinos de Falaque?, 

Provincia de Laricaja, Obispado de La Paz, en el Reino del Perú. Casó: 1) con doña 

RITA CABRERA, hija legítima de don José Cabrera, fallecido, y de doña Nicolasa 

Miranda, vecina de Córdoba; 2) con doña JACINTA ACUÑA, hija legítima de don 

José Acuña y de doña Gabriela Báez, vecinos de Sumampa. Del primer matrimonio 
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nacieron: Alejandro de la Cruz (†), José Gabriel y Benito (†). Del segundo 

matrimonio: María Prisca (?) (†) y Fernando (†). Fechado el 24 de marzo de 1774 

(f.:97). 

 

70. TOMÁS DE HERRERA, que contrajo matrimonio con doña ROSA IGNACIA 

ALDUNATE. Nacieron de este matrimonio María Isidora, María Josefa, Ana 

María, Francisca Brígida, María Genuaria, María Petrona, Juana Rosa y Margarita 

Herrera. El testamento fue dictado por Juan Alonso de Barrionuevo, apoderado de 

Tomás de Herrera (f.:114). 

 

71. Doña JUANA DE NIEVA Y CASTILLA, hija legítima del sargento mayor 

Sebastián de Nieva y Castilla y de doña Rafaela de Herrera y Cartagena. Contrajo 

matrimonio con el capitán JUAN PONCE DE CÓRDOBA. No tuvieron 

descendencia. Fechado el 2 de octubre de 1690 (f.:169). 

 

SERIE 8: 

 

72. Don ANDRÉS PACHECO, Sargento Mayor, hijo legítimo de Juan de Pacheco y 

de Josefa Pérez Herrera, vecinos de Catamarca. Casó con doña MARÍA SORIA. 

Padres del maestro don Juan José Pacheco, de Bernardino, Juan Alonso y Luisa 

Pacheco. Fechado el 19 de noviembre de 1761 (f.:74). 

 

73. Don VICENTE DE CARMONA, Teniente, hijo de don Gonzalo Carmona y de 

doña Beatriz de Segura. Casó con doña SUSANA DE OVEJERO. Padres de Pedro, 

Francisca Genuaria, María Isidora y Pedro Ignacio de Carmona. Uno de los albaceas 

fue don Pascual de Segura. Fecha del documento: 2 de septiembre de 1762 (f.:93/v-

94/v). 

 

74. Don MELCHOR SÁNCHEZ DE VEGA, hijo legítimo del sargento mayor Miguel 

Sánchez y de doña Josefa de Nieva. Casó dos veces: 1) con doña LORENZA 

PONCE DE CÓRDOBA, con quien procreó a José, Miguel, María y Josefa. Luego 

casó 2) con doña LORENZA DE ARGAÑARAZ Y MURGUÍA. El documento 

está fechado el 23 de septiembre de 1763 (f.:129/v-132/v). 
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75. LUISA DÍAZ, natural del paraje de la Carpintería, hija legítima del capitán Juan 

Díaz y de Petrona? Acuña. Casó con DOMINGO ÁLVAREZ, natural del Reino de 

Portugal. No tuvieron hijos. Fecha del documento: 27 de mayo de 1753 (f.:133). 

 

SERIE 9: 

 

76. FRANCISCO JAVIER DE AGÜERO, esposo de doña DOMINGA IBÁÑEZ, 

padres de María Magdalena de Agüero, de dos años. Era hermano del clérigo don 

Casimiro de Agüero, a quien otorgó poder para testar. El documento está fechado en 

Alijilán el 5 de agosto de 1783 (f.:5/v-6/v). 

 

77. Don JUAN MIGUEL DE ARÉVALO, vecino y oriundo de la ciudad de 

Catamarca, hijo legítimo de Ramón de Arévalo, natural de la provincia del 

Paraguay, y de doña María Mercedes Toledo, natural de la ciudad de La Rioja. Casó 

con doña ROSALÍA MERCADO Y REYNOSO, hija legítima del maestre de 

campo Juan Antonio Mercado y Reynoso y de doña Juana Carrión. Los Arévalo - 

Mercado y Reynoso fueron padres de María de la Cruz, María Zelidonia y María 

Petrona. Fecha del documento: 6 de octubre de 1783 (f.:8/v-12/v). 

 

78. Don JOSÉ SÁNCHEZ DE VEGA, capitán, esposo de doña ANTONIA 

TOLOSA. Padres de María del Tránsito, que falleció menor de edad. Fecha del 

documento: 8 de noviembre de 1782 (f.:17/v-19/v). 

 

79. Don PEDRO PALACIOS, ayudante. Soltero, sin sucesión. Hermano de doña 

Antonia y doña Rosalía Palacios. Fecha del documento: 3 de diciembre de 1782 

(f.:20/v-24). 

 

80. Don FRANCISCO DE GUZMÁN PACHECO, sargento mayor, hijo legítimo del 

maestre de campo don Gaspar Guzmán Pacheco y de doña Ana Zurita. Casó tres 

veces: 1) con doña LUISA DE LA VEGA, hija de Antonio de la Vega y de María 

de Hoyos; tuvieron un hijo que falleció bautizado pocos días antes que su madre. 

Luisa murió del primer parto que tuvo. Luego casó 2) con doña FRANCISCA 

SEGURA, viuda del alférez real don Lorenzo Barros (Sarmiento) e hija legítima de 

Domingo de Segura y de doña Feliciana de Nieva y Castilla, sin descendencia; 3) 
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con JOSEFA QUIROGA, (figura sin doña) "pobre de solemnidad". Con ella 

compartió la paternidad de José Miguel, Francisca y Feliciana Guzmán. El 

documento está fechado en Yocangasta el 8 de agosto de 1759 (f.:42/v-47). 

 

81. Don DIEGO DE GUZMÁN, maestre de campo, hijo del maestre de campo don 

Diego Guzmán y de doña Mariana Mercado. Casó con doña JOSEFA QUIROGA. 

Padres de Ignacio, José Domingo, Diego Felipe, Antonio Silvestre, María y María 

Rosalía. Fecha del documento: 26 de marzo de 1766 (f.:49/v-52/v). 

 

82. Doña JOSEFA QUIROGA, viuda del maestre de campo don DIEGO GUZMÁN 

(ver 81). El documento está fechado en Valle Viejo el 14 de octubre de 1788 

(f.:55/v-57/v). 

 

83. Doña MARÍA ANTONIA TOLEDO, viuda del sargento mayor don IGNACIO 

DEL CASTILLO. Padres de doña María Estefanía, viuda del regidor y alcalde 

provincial don José Ambrosio Cancinos; doña Genuaria, esposa de don Pedro 

Castro, y Pedro José Castillo. Fecha del documento: 8 de julio de 1786 (f.:87/v-88). 

 

84. Doña MANUELA MERCADO Y REYNOSO, vecina, hija legítima del maestre 

de campo Juan Antonio Mercado y Reynoso y de doña Juana Carrión. Era viuda de 

don MARIANO ASTORGA, sin descendencia. Fecha del documento: 6 de 

diciembre de 1785 (f.:89/v-92). 

 

SERIE 10: 

 

85. Don LAURENCIO DE ALMONACID, capitán, hijo legítimo del maestre de 

campo don José de Almonacid y de doña María Bárbara Carrizo (de Andrada). Casó 

con doña MARÍA JOSEFA MERCADO. Tuvieron cinco hijos, de los cuales 

sobrevivió una: doña María Cecilia Almonacid. Fechado el 7 de abril de 1768 (f.:1). 

 

86. JUAN JIMÉNES, capitán. Casó con MARÍA ROSA ARIAS. Tuvieron los 

siguientes hijos legítimos: Bonifacio, Andrés, Ignacia, María Serafina, Tomasina de 

Jesús, Nicolás, Isabel, Juan Andrés y Juan Bautista, clérigo presbítero. Fechado el 4 

de junio de 1778 (f.:14). 
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87. Doña ANA SÁNCHEZ DE LA VEGA, vecina de Catamarca. Fechado en 

Alpatauca el 11 de julio de 1779 (f.:26). 

 

88. Don JOSÉ OVEJERO, Sargento Mayor, hijo legítimo de don Juan Gil Ovejero y 

de doña María Luján. Hermano de don Francisco Ovejero, vecino de Buenos Aires. 

Casó con doña MAGDALENA LEIVA, viuda de don Domingo Ibáñez del 

Castrillo, con quien había tenido a doña Dominga y don Francisco Antonio. El 

matrimonio Ovejero - Leiva no tuvo posteridad. Fechado en Alpatauca, 2 de octubre 

de 1780 (f.:46). 

 

89. Doña GREGORIA MERCADO Y REYNOSO, esposa de don FRANCISCO 

JAVIER DE CASTRO y viuda del capitán don MANUEL DELGADO. Sin 

sucesión. Hermana de don Pedro Mercado. Fechado el 3 de junio de 1780 (f.:49). 

 

90. MARÍA JUSTA VÉLIZ, hija legítima de Javier Véliz y de Petronila Tapia. Casó 

dos veces: 1) con FÉLIX PÁEZ, que falleció cinco meses después de concertado el 

matrimonio; 2) con don JOSÉ MIGUEL GUZMÁN, natural de Catamarca. 

Fechado el 9 de diciembre de 1780 (f.:51). 

 

91. Doña ÁGUEDA DE SALCEDO, viuda del sargento mayor don JUAN 

DELGADO e hija legítima de don Juan Antonio Salcedo y de doña Teresa Cabrera, 

ambos fallecidos. Padres de: don Félix, don Manuel, don Javier, don José Mateo, 

don José Lino, doña María, doña Juana del Nacimiento, doña Bartolina y doña 

Teresa Delgado. Al momento de dictarse el testamento solamente vivían don Javier, 

doña María, doña Juana del Nacimiento y doña Teresa Delgado. Testó en Piedra 

Blanca el 12 de julio de 1780 (f.:53). 

 

92. MARÍA MAGDALENA DE CAMPOS, vecina del Valle de Punilla, Córdoba, y 

residente en la ciudad de San Fernando. Casó con MATEO DE HEREDIA, vecino 

de Córdoba. Fueron padres de María Francisca, Jacinta, Carlos, Santiago, Pedro 

Pablo, José Mariano, Anastasia Inés de Heredia. Casó en segundas nupcias con el 

capitán don AGUSTÍN DE ARÁOZ. Nacieron de este matrimonio: José Bentura, 
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Petronila, Agustina, María Luisa, Justo y Ventura. Testó en el paraje de Ipizca el 14 

de enero de 1771 (f.:162). 

 

93. JUAN ROBLEDO, vecino y natural de Catamarca, hijo natural de Ponciano 

Robledo y de Inés de Tapia. Contrajo matrimonio en dos oportunidades: 1) casado y 

velado con FRANCISCA BURGOS, de donde nacieron Francisca y Francisco 

Robledo; 2) con ANA DE PAZ, criolla, oriunda de Tucumán. De este matrimonio 

no hubo posteridad. Fechado el 10 de noviembre de 1781 (f.:69/v). 

 

94. Doña MARÍA ABARCA, hija de doña Gerónima Aguilar. Casó con don FÉLIX 

NÓBLEGA. Padres de Santiago. En su viudez, tiene un hijo: Inocencio. Casó en 

segundas nupcias con el capitán don DIEGO PALACIOS. Padres de Juan, Petrona, 

María del Tránsito, María, Vicente Atanacio, Paula, Gregoria y María del Rosario. 

Testó en el paraje de la Banda el 14 de mayo de 1782 (f.:76). 

 

95. Don PEDRO MEDINA, esposo de doña MARÍA JUANA DE TULA (ver 141), 

residentes en la estancia de Capayán. No tienen hijos. Fechado el 18 de julio de 

1782 (f.:78). 

 

96. Doña JUANA ROMÁN, que casó con don MIGUEL SÁNCHEZ DE VEGA. 

Padres de María Mercedes y Casimiro, fallecido. Casó en segundas nupcias con don 

MIGUEL GARCÍA?, que falleció en el Perú. Testamento fechado el 3 de junio de 

1782 (f.:84). 

 

97. Don ANDRÉS DE HERRERA, maestre de campo, vecino feudatario. Casó tres 

veces: 1) con doña PETRONILA DE LA VEGA; 2) con doña ROSA DE 

CARRIZO y 3) con doña FRANCISCA DE BARROS. Tuvo descendencia de los 

dos últimos matrimonios. Testó el 13 de agosto de 1774 y murió cuatro días después 

(f.:105). 

 

98. Doña ANA MARÍA DE NIEVA Y AGUILAR, hija natural de don Domingo de 

Nieva y de doña Rosa Aguilar, ambos fallecidos. Casó con el teniente don JUAN 

TOMÁS BARRIONUEVO. Padres de Francisco Lucas, María Rosa y María Luisa 
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de Barrionuevo. Siendo viuda tuvo dos hijos: Juan Antonio Barrionuevo y Ramón 

Francisco Barrionuevo. Testó el 1 de mayo de 1785 (f.:111). 

 

99. Doña JUANA DE BARRIONUEVO, viuda de don EUGENIO DE LA MAZA e 

hija legítima de don Diego de Barrionuevo y de doña Felipa Marín. Fecha del 

documento: 24 de julio de 1783 (f.:139). 

 

100. Doña JOSEFA DE SORIA Y LUNA, casada con don JOSÉ MIGUEL DE 

SOSA. Padres de doña María Catalina, doña María Francisca, doña María Inés, don 

Juan Nicolás, don José Ignacio. Hermana de don Francisco de Soria. Fechado el 20 

de agosto de 1783 (f.:148). 

 

101. Doña LUISA PACHECO, hija legítima de don Andrés Pacheco y de doña 

María de Soria. Soltera. Testó el 19 de febrero de 1783 (f.:152). 

 

SERIE 11: 

 

102. Doña ANTONIA TOLOSA, viuda de JOSÉ SÁNCHEZ. El documento está 

fechado en Alpatauca el 27 de junio de 1786 (f.:2). 

 

103. Don JUAN DE ALMONACID, desposado con doña JUANA SALASAR. 

Padres de María Josefa, María Mercedes, María Santos, José y Juan Luis. El 

documento está fechado en el Paraje de Pomancillo el 29 de julio de 1786 (f.:3). 

 

104. Doña BARTOLINA PALACIOS, esposa de don DIEGO MIRANDA, natural 

de Aniquipa (sic, ¿Arequipa?). Fecha del documento: 18 de octubre de 1786 (f.:9). 

 

105. Doña JOSEFA QUIROGA, esposa de don DIEGO GUZMÁN. Fecha del 

documento: 19 de diciembre de 1786 (f.:98/v-100/v). 

 

106. Capitán JOSÉ ABAD, esposo de ROSA RODRÍGUEZ y padres de Gabriela, 

José, Juana, Luis y Josefa. El documento, fechado el 2 de septiembre de 1758, está 

redactado por su hijo José Abad (f.:104/v-106). 
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107. FRANCISCA BARROS VARELA, hija legítima de Ignacio de Barros y de 

Sabina de Varela. Casó con: 1) SIMÓN MOLINA; 2) don PEDRO FELIPE DEL 

CASTILLO y 3) don FERNANDO DE ÁBALOS. Fecha del documento: 13 de 

octubre de 1758 (f.:107/v-109/v). 

 

108. Doña JULIANA DE ÁVILA Y TOLEDO, hija legítima del maestre de campo 

Pedro de Ávila y de doña Pascuala de Toledo. Casó con el maestre de campo 

SIMÓN MERCADO Y REYNOSO. Fueron los padres de María, Antonio, 

Genuaria, Marcos y Joaquín. Fecha del documento: 29 de enero de 1759 (f.:110/v-

112). 

 

109. Doña LUISA DE LA VEGA, hija del sargento mayor don Antonio de la Vega y 

de doña Francisca Maidana. Casó con el coronel sargento JOSÉ DELIDONEO 

BARRIOS. Tienen varios hijos. Fecha del documento: 30 de mayo de 1762 

(f:113/v-114). 

 

SERIE 12 

 

110. Don FERNANDO SEGURA, vecino de la ciudad de Catamarca, hijo legítimo 

de don Manuel de Segura y de doña María Justa de Tula (†). Fue casado y velado 

con doña CATALINA TOLOSA. Hijos: Gregorio, José Alejandro, María Jacinta y 

Ramón Fernando. Casó a su hijo don Gregorio con doña Olegaria Barros. Hermano 

de don Agustín Segura, fallecido. Testó en el paraje de la Piedra Blanca el 26 de 

marzo de 1788 (f.:7). 

 

111. FRANCISCA LENCINAS, natural de la ciudad de San Fernando, hija legítima 

de los finados José Lencinas y de Bartolina Barrionuevo. Casó dos veces: 1) con 

MAURICIO SARMIENTO, oriundo del Fuerte de Andalgalá; 2) con NICOLÁS 

GUZMÁN, natural de los Reinos del Perú. No tuvo hijos de ninguno de los dos 

matrimonios.  Fecha: 3 de abril de 1788 (f.:11). 

 

112. Doña DOMINGA IBÁÑEZ, vecina de Piedra Blanca. Era viuda de don 

FRANCISCO JAVIER DE AGÜERO. De este matrimonio nacieron tres hijos: 

José Javier, María del Carmen y María Magdalena de Agüero; los dos primeros 
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murieron antes que su padre y la última el mismo año en que falleció su progenitor. 

Menciona ser hija legítima de doña Magdalena Leiva, hermana de don Francisco 

Antonio Ibáñez, nieta de don Antonio Ibáñez del Castrillo (que ella nombra como 

Castillo), sobrina de don Diego Ibáñez y tía de doña María del Carmen Ibáñez, hija 

de su hermano Francisco. Testó en Piedra Blanca el 15 de abril de 1788 (f.:18). 

 

113. Don FRANCISCO ANTONIO GIGENA otorgó poder in voce para testar al 

maestre de campo don Bernabé Correa y Navarro. Fue casado y velado con doña 

MARÍA FRANCISCA CANCINOS, de cuyo matrimonio nacieron dos hijos 

legítimos: don Francisco Antonio y don José Lino Gigena. Declara un hijo natural: 

Juan León Gigena. Fecha del documento: 27 de agoto de 1788 (f.:35). 

 

114. Doña MARÍA ROSA ARAGÓN, vecina de la ciudad de San Fernando, hija 

legítima de don José Aragón y de doña Feliciana Pacheco, fallecidos. Fue casada y 

velada con don MIGUEL MAYORGAS, natural de los Reinos de España. Sin 

hijos. Declara ser tía de Juan Ignacio Aragón y de José Francisco Arévalo. Testó en 

Valle Viejo el 17 de septiembre de 1788 (f.:44). 

 

115. Don IGNACIO DE AVELLANEDA, maestre de campo, vecino de la ciudad 

de San Fernando de Catamarca y natural de la de San Miguel de Tucumán, hijo 

legítimo del maestre de campo don Tomás de Avellaneda, natural de la ciudad de 

San Miguel de Tucumán, y de doña Juana de la Vega y Castro, natural de 

Catamarca, ambos fallecidos. Contrajo matrimonio en dos oportunidades: 1) fue 

casado y velado con doña ÁGUEDA DE ESPECHE Y QUIROGA. Nacieron los 

siguientes hijos legítimos: doña María, don Pedro Pablo, doña María Juana, don 

Manuel Antonio, doña María del Espíritu Santo, don Ramón Antonio y doña María 

Teresa de Avellaneda (los dos últimos fallecidos). Declara que casó a su hija doña 

María Josefa con el sargento mayor don Mariano Vidal; a su hija doña María Juana 

con el capitán don José Elías Cancinos; a su hija doña María Luisa con don Nicolás 

de Herrera  y a su hija doña María Petrona con don Domingo de Herrera. Don 

Ignacio contrajo matrimonio en segundas nupcias 2) con doña PETRONA DE 

TULA BAZÁN Y HERRERA (sic), que vivía al momento de testar su esposo. 

Tuvieron los siguientes hijos: doña María Petrona, don Manuel Ignacio, doña María 

Francisca, doña María Ignacia y don Juan Nicolás de Avellaneda. Don Ignacio 
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menciona a su hermano don Tomás de Avellaneda, que murió sin hacer testamento. 

El documento está fechado en Valle Viejo el 29 de diciembre de 1788 (f.:61). 

 

116. Don FRANCISCO AGUILAR, que fue casados dos veces: 1) con doña 

MARÍA FERNÁNDEZ, fallecida. Nació de este matrimonio Juan Francisco 

Aguilar; 2) con doña MARCELA CEJAS, sin hijos. Testó en su chacra de Valle 

Viejo el 28 de marzo de 1789 (f.:67). 

 

117. JOSÉ VENTURA ARÁOZ, vecino del Valle de Catamarca, hijo legítimo de 

don Agustín Aráoz y de doña Magdalena Reynoso, difuntos. Soltero. Hermano de 

doña Luisa Aráoz y cuñado de don Ramón Vázquez. Testó en Guaicama el 7 de 

febrero de 1789 (f.:81). 

 

118. Don JOSÉ AGUSTÍN ESPECHE, vecino de la ciudad, soltero. Hermano de 

doña María Josefa, doña Francisca, don Juan Francisco y de don Nicolás Espeche. 

Cuñado del alcalde don Antonio Manuel González. Testó el 11 de marzo de 1789 

(f.:83). 

 

119. Don GREGORIO BRIZUELA, maestro, clérigo presbítero. Hermano del 

doctor don José Gabriel de Brizuela, cura rector del Tucumán, y de don Gervasio 

Brizuela. Tío del doctor don José Joaquín Brizuela y de don Mariano de Brizuela. 

Testó en la ciudad de Catamarca el 2 de marzo de 1789 (f.:84/bis). 

 

120. Doña MARÍA MAGDALENA NÓBLEGA, vecina de la ciudad. Fue casada y 

velada con don DIEGO PALACIOS. Declara por hijos legítimos a Marcela, que 

murió, a María Juliana y "al póstumo de que estoy embarazada". Declara ser hija 

legítima de doña Juana Cáceres, vecina de Santiago del Estero y prima de doña 

María del Carmen Cáceres, también vecina de la misma ciudad. Testó en la ciudad 

de Catamarca el 18 de mayo de 1789 (f.:87). 

 

121. Doña IGNACIA ORELLANA, vecina de la ciudad. Era ya viuda de don 

FRANCISCO AGUILAR. Nacieron dos hijas de este matrimonio: Ignacia y María, 

que fallecieron. Testó en el paraje de La Banda del Río el 29 de octubre de 1789 

(f.:89). 
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122. Don JOSÉ IGNACIO SOSA, nacido en la ciudad de Catamarca, hijo legítimo 

de los finados don José Miguel Sosa y de doña Josefa Soria. Soltero. Hermano de 

doña Francisca y don Nicolás Sosa. Testó el 4 de marzo de 1789 (f.:91). 

 

123. Don JOSÉ AGUSTÍN ESPECHE, vecino de la ciudad, hijo legítimo de don 

Juan José Espeche y de doña Juliana de Herrera, ambos fallecidos. Soltero. Fecha: 4 

de marzo de 1789 (f.:121). 

 

SERIE 13: 

 

124. Don CASIMIRO AGÜERO, presbítero, oriundo y vecino de la ciudad. Cuñado 

de doña Dominga Ibáñez, fallecida. Hermano de Doña María Inés de Agüero, 

casada con don Juan Gregorio Rizo Patrón. Testó el 27 de abril de 1791 (f.:2). 

 

125. Doña MARÍA JOSEFA PORCELO, vecina de la ciudad de Tucumán. Hija 

legítima del regidor XXIV don Juan Esteban de Porcelo y Suazo y de doña Rosa 

González. Había casado dos veces: 1) con don JUAN ANTONIO SAMALLOA y 

2) con el sargento mayor don LUIS LOBO DE MERELES. Ambos eran fallecidos 

y sin sucesión. Testó en el paraje de Piedra Blanca el 22 de septiembre de 1791 

(f.:31). 

 

126. Doña MARÍA LORENZA FLORES, vecina de la ciudad del Tucumán, hija 

legítima de don José Flores y de doña Manuela Medina, ambos vecinos de la 

jurisdicción del Tucumán. Casó tres veces: 1) con don DOMINGO ÁLVAREZ, 

natural de los Reinos del Portugal; 2) con don ANTONIO JERR (?), "de nazion 

castellana"; 3) con PEDRO PABLO CARDOSO, natural de la Villa de Talina, en 

los reinos del Perú. Doña María Lorenza no tuvo hijos de ninguno de los tres 

matrimonios. Manifiesta tener una hermana llamada Mónica Pérez. Testó en el 

paraje de Paclingasta el 12 de octubre de 1792 (f.:52). 

 

127. PEDRO PABLO CARDOSO, natural de la Villa de Talina en los Reinos de 

Perú, hijo legítimo de Eugenio Cardoso y de Gertrudis Lara, oriundos de la citada 

Villa. Casó dos veces: 1) "en la jurisdicción del Tucumán" con MARÍA ANTONIA 
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GEREZ y 2) con doña MARÍA LORENZA FLORES, en el mismo lugar del 

Tucumán. Sin hijos de ningún matrimonio. Testó en el paraje de Paclingasta el 2 de 

octubre de 1792 (f.:54). 

 

128. Doña PASCUALA MATAMOROS, vecina de la Viceparroquia de Vilismán. 

Manifiesta ser "hija natural de mi madre y mi padre soltero". Su madre era doña 

Cristina Ortiz, que estaba casada con don Francisco Pereira, a quien doña Pascuala 

nombra como "mi padrastro". Contrajo matrimonio con don JOSÉ GUTIÉRREZ, 

fallecido. Nacieron varios hijos: Prudencio Nicolás, Jacinto, José Mariano, María 

del Rosario, María Isabel, María de la Concepción, Ramón Esteban, María Josefa, 

María Mercedes, Zelidonio y Domingo de la Cruz. Murieron durante el matrimonio 

José Mariano y María Mercedes. Casó a sus hijos Prudencio Nicolás con doña María 

Gutiérrez; María del Rosario con don Cosme Damián de Orquera; María de la 

Concepción con el capitán don Juan de Nieva; María Isabel con el sargento mayor 

don Alejandro Rojas; Zelidonio con doña Agustina Vildosola; Ramón Esteban con 

doña María del Tránsito Ibáñez; María Josefa con don Juan Fermín Páez y Jacinto 

con doña Serafina de Leiva. Testó en su estancia de Las Trancas el 23 de septiembre 

de 1792 (f.:72). 

 

129. Doña AGUSTINA DE ORQUERA, vecina del Partido de Piedra Blanca. Era 

viuda de don JUAN ANDRÉS SALADO y de don SANTIAGO DELGADO. Del 

primer matrimonio nacieron Juan de Dios, que murió en vida de su padre, y María 

Inés Salado. Del segundo matrimonio nacieron Vicente, Pedro José y María Justa 

Delgado. Doña Agustina testó en el paraje de Piedra Blanca el 26 de febrero de 1794 

(f.:90). 

 

SERIE 14 

 

130. Doña BARTOLINA GÓMEZ, vecina de la Ciudad de Catamarca. Era viuda 

del maestre de campo don GABRIEL DE LEIVA. Sus hijos: don Nicolás y don 

Francisco de Leiva y Gómez. Abuela de María Ángela Leiva y de Ana Rosa. Testó 

en la Ciudad de Catamarca el 12 de abril de 1793 (f.:71). 
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131. ANTONIO DE LA VEGA, vecino de la ciudad del Valle de Catamarca. Fue 

casado con doña ROSA DE PERAFÁN Y RIVERA, ya muerta para la fecha del 

testamento, hija legítima de don Ignacio de Perafán y Rivera y de doña Juana de la 

Vega, ya difuntos. No tuvieron hijos, pero criaron una niña "en clase de hija" 

llamada María Dolores de la Vega, casada con Calixto Ogas, y a Francisco Antonio 

de la Vega, soltero por ese entonces. Menciona a sus hermanas doña Gregoria, doña 

Antonia y doña Luisa de la Vega, difunta. Declara que en el Convento de San 

Francisco están sepultados sus padres, su esposa y su hermana doña Luisa. Primo de 

don Cosme de la Vega. Declara además don Antonio que su hermana doña Antonia 

de la Vega crió una huérfana llamada María Francisca de la Vega. Testó en la 

ciudad de Catamarca el 14 de noviembre de 1793 (f.:73). 

 

132. Don FRANCISCO UBALDO BURGOS, clérigo presbítero. Hermano de doña 

Dominga, doña Faustina y doña Petronila. Sobrino de doña Ana de Mansilla. 

Nombró como su heredera a doña Rosalía Guzmán y Burgos, su sobrina. Testó en 

Valle Viejo el 7 de octubre de 1793 (f.:78). 

 

133.  Don CASIMIRO DE AGÜERO, presbítero, natural y vecino de Catamarca. 

Hermano de doña María Inés de Agüero, esposa de don Juan Gregorio Rizo Patrón. 

Testó en la ciudad de Catamarca el 17 de agosto de 1793 (f.:82). 

 

134. Doña JUANA DE BARRIONUEVO, vecina de Catamarca, hija legítima de 

don Diego de Barrionuevo y de doña Felipa Marín. Casó con don EUGENIO DE 

LA MAZA. Sus hijos: don Guillermo, doña María, don Juan Domingo, doña Rosa, 

don Clemente, don Diego, don Fernando y don Pedro Nolasco. Después de la 

muerte de su padre, fallecieron solteros don Guillermo y don Pedro Nolasco de la 

Maza. Casó a sus hijos doña Rosa con don Javier Reynoso; don Fernando con doña 

Antonia Delgado y don Diego, fallecido, con doña María Agüero. Testó en Piedra 

Blanca el 12 de septiembre de 1793 (f.:85, ver 51 y 99). 

 

135.  Don JOSÉ BAZÁN otorgó poder para testar a su hermano don Antonio. Don 

José había casado en la ciudad de Córdoba con doña MARÍA DOLORES 

BURGOS y fueron padres de María Mercedes, María Justina Ramona y José 

Aurelio Saturnino. Fecha del documento: 8 de agosto de 1793 (f.:94/v). 
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136. Doña FRANCISCA BÁRBARA LOBO Y MERELES, hija legítima del 

sargento mayor Cristóbal Lobo y Mereles y de doña Juana de Ávila, todos vecinos y 

moradores en la ciudad de Catamarca. Fue casada y velada con don MATEO 

URBANO LEGUISAMO. Fueron padres de Juan José, casado; María Matilda 

(sic), esposa de don José Bastos, natural de Galicia, y Mateo, que murió siendo 

menor después de su padre. Testó el 14 de septiembre de 1793 (f.:104). 

 

137. Don PEDRO NAVARRO, vecino de Catamarca. Casó con doña LUISA 

MÁRQUEZ. No tuvieron hijos, pero adoptaron una niña llamada María Cecilia. 

Testó el 3 de julio de 1793 (f.:114). 

 

138.  Doña JUANA NACIMIENTO DELGADO, hija legítima de don Juan 

Delgado, natural de Castilla La Vieja en los Reinos de España, y de doña Águeda 

Salcedo, catamarqueña, ambos fallecidos. Manifiesta ser prima hermana del Maestro 

don Casimiro Delgado. Era viuda de don FERMÍN ORQUERA y de don LUIS 

DE TULA. Del primer matrimonio nació Francisco Orquera, que murió sin hijos de 

su matrimonio con Fermina Barrionuevo. Del segundo matrimonio nació Anastasia 

de Tula, que casó con Fabián Reynoso. Testó el 23 de mayo de 1793 (f.:116). 

 

139.  Doña FRANCISCA SOSA, soltera, vecina de la ciudad de Catamarca, hija 

legítima de don José Miguel Sosa y de doña Josefa Soria, ambos fallecidos. 

Hermana de don Nicolás Sosa, prima de don Juan Manuel Correa y tía de don Juan 

Agustín Correa. Testó el 13 de septiembre de 1793 (f.:140). 

 

140. Don JOSÉ PATRICIO MOLINA, vecino de la ciudad de Catamarca. Casó dos 

veces: 1) con doña MARÍA ÚRSULA PINTO Y SOSA, hija legítima de doña 

Petrona de Nieva, dueña de tierras en el Pomán de Londres, y 2) con doña 

FRANCISCA SUÁREZ, hija legítima de doña Petrona Torres. Del primer 

matrimonio nacieron Pedro José y Magdalena, que falleció soltera después de la 

muerte de su madre. Del segundo matrimonio nacieron Tomás Casimiro, Juan 

Pablo, Eduardo Silverio y Petrona. Testó el 20 de abril de 1793 (f.:146). 
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141. Doña MARÍA JUANA TULA, vecina de la ciudad de Catamarca, hija legítima 

de don Francisco de Tula y de doña Pascuala de Herrera. Hermana de doña Petrona 

Tula. Casó con don PEDRO MEDINA. Tuvieron un hijo que murió en la pubertad, 

antes que su padre. Adoptaron una hija que figura como doña Ana Rosa Medina y 

Tula, "a quien desde chica he criado por habérmela entregado su madre, y tener 

mucha parte de mi sangre". Fue casada con don José Illanes. Menciona cuatro 

sobrinos: don Ignacio y don Francisco Avellaneda y los maestros don Antonio Tula 

y don Juan Andrés Córdova. El documento está incompleto, por lo que no podemos 

conocer la fecha, pero sin duda corresponde al año 1793 (f.:149). 

 

SERIE 15: 

 

142. Doña LORENZA ARGAÑARAZ Y MURGUÍA, hija del sargento mayor don 

Antonio Argañaráz y Murguía y de doña Rosa Villafañe. Casó con el maestre de 

campo MELCHOR SÁNCHEZ DE VEGA. El documento está fechado en 

Paclingasta el 27 de octubre de 1794 (f.:3-6/v). 

 

143. Doña MARÍA SÁNCHEZ, viuda de don FERNANDO CÓRDOBA. Padres de 

Catalina y Bruno. El documento está fechado el 3 de abril de 1794 (f.:39/v-40/v). 

 

144. Doña LUISA PACHECO. El documento, fechado el 29 del julio de 1794, fue 

otorgado por don José Evaristo Suárez (f.:55-57). 

 

145. Don SATURNINO MAUVECÍN, francés, esposo de doña JUANA DE RIZO 

PATRÓN, hija legítima de don Antonio de Rizo Patrón y de doña Petronila de 

Segura. Padres de María del Carmen, Juan Inocencio, María Luisa y Saturnino 

Manuel. Fechado el documento en la ciudad de Catamarca el 16 de junio de 1794 

(f.:58/v-61). 

 

146. Doña GREGORIA MERCADO Y REYNOSO. Casó: 1) con don MANUEL 

DELGADO y 2) con don JAVIER DE CASTRO. Fecha del documento: 22 de 

agosto de 1794 (f.:71-73/v). 
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147. Doña MARÍA ROSA BARROS, esposa de don DOMINGO SEGURA. Fecha 

del documento: 30 de septiembre de 1794 (f.:90-93). 

 

148. Don FLORENTINO AGÜERO, hijo legítimo de don Juan de Agüero y de 

doña Francisca Barrionuevo. Era soltero. El testamento fue redactado por su 

hermano don Pedro Nolasco Agüero, el 28 de mayo de 1795 (f.:150-151). 

 

149. Don PEDRO PABLO PONCE DE LEÓN, hijo legítimo de don Pedro Pablo 

Ponce de León y de doña Teresa Bustamante y Zeballos (hija de don Juan Antonio 

Bustamante y Zeballos), residentes en Valle Viejo. Casó con doña FRANCISCA 

SALCEDO, con quien adoptó una niña, doña Mónica Ponce. El documento está 

fechado el 25 de septiembre de 1795 (f.:153-161). 

 

SERIE 16: No hay testamentos. 

 

SERIE 17: 

 

150. Don MANUEL DE CAMPOS, vecino de la ciudad de Catamarca. Fue casado 

dos veces: 1) con doña BARTOLINA DELGADO y 2) con doña ANTONIA 

SÁNCHEZ. Hijos del primer matrimonio fueron: don Juan Mateo, don José 

Lorenzo, don Pedro Nolasco, doña María Teresa, casada con don Anastasio 

Zenteno, doña María Francisca, esposa de don Juan José Sánchez, y doña María 

Juliana, que falleció después que la madre. Del segundo matrimonio nació: doña 

Manuela, que fue casada con don Bartolo Madueño. Menciona que es cuñado de 

doña Juana Nacimiento Delgado y tío de doña María de Vera. Testó en el paraje de 

Alpatauca el 19 de septiembre de 1798 (f.:56).  

 

SERIE 18: 

 

151. Doña LUISA MÁRQUEZ, viuda del general don PEDRO NAVARRO (ver 

137). El documento está fechado el 29 de julio de 1800 (f.:48/v-50/v). 

 

152. Don MANUEL DE CAMPOS, hijo legítimo de don Lorenzo de Campos y de 

doña María de Ávila. Casó con doña BARTOLINA DELGADO y luego con doña 
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ANTONIA SÁNCHEZ. Tuvo hijos de los dos matrimonios. El documento está 

fechado el 25 de octubre de 1800 (f.:69/v-72). 

 

153. Doña JUANA AGÜERO, viuda de don JUAN BARROS. El documento está 

fechado el 27 de octubre de 1800 (f.:73/v-74/v). 

 

154. Don CASIMIRO DE AGÜERO, presbítero, hijo de don José Félix de Agüero y 

de doña Bartolina Salcedo. El documento está fechado el 6 de diciembre de 1800 

(f.:90/v-92/v). 

 

155. Doña MERCEDES ARELLANO Y ALMONACID, hija legítima del capitán 

don Luis Arellano y de doña María del Rosario Almonacid, riojanos. Casó con don 

FELIPE SOTOMAYOR, riojano. El documento está fechado el 23 de diciembre 

de 1800 (f.:116/v-118). 

 

156. Don ANDRÉS DE AHUMADA, casado con doña MARGARITA 

HERRERA, hija legítima de don Gerónimo de Herrera y de doña Micaela Mercado. 

El documento, redactado por su hijo Manuel, está fechado el 31 de marzo de 1800 

(f.:122/v-126). 

 

 

II. ÍNDICES DEL CATÁLOGO 

 

II.a. ÍNDICE ONOMÁSTICO 

 

A 

 

ABAD, Gabriela: 106 

ABAD, José: 106 

ABAD, José (hijo del anterior): 106 

ABAD, Josefa: 106 

ABAD, Juana: 106 

ABAD, Luis: 106 

ÁBALOS, Fernando de: 107 
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ABARCA, Inocencio: 94 

ABARCA, María: 94 

ACOSTA, Ana de: 23 

ACOSTA, Francisca de: 9 

ACOSTA, Gerónimo de: 23 

ACOSTA, Juan de: 40 

ACOSTA, Juana de: 49 

ACOSTA, María: 56, 68 

ACOSTA, María de: 40 

ACUÑA, Jacinta:69 

ACUÑA, José: 69 

ACUÑA, Juana de: 53 

ACUÑA, Mateo de: 27 

ACUÑA, Matías de: 27 

ACUÑA, Petrona (¿?) de: 75  

AGÜERO, Casimiro de: 63, 76, 124, 133, 154 

AGÜERO, Diego de: 65 

AGÜERO, Florentino: 148 

AGÜERO, Francisco Javier de: 63, 76, 112 

AGÜERO, José Félix de: 63, 154 

AGÜERO, José Javier de: 112 

AGÜERO, Josefa de: 65 

AGÜERO, Juan de: 148 

AGÜERO, Juana: 153 

AGÜERO, María: 134 

AGÜERO, María del Carmen de: 112 

AGÜERO, María Inés: 124, 133 

AGÜERO, María Inés de: 63 

AGÜERO, María Magdalena de: 76, 112 

AGÜERO, Manuel Fernando de: 63 

AGÜERO, Pedro Nolasco: 148 

AGUILAR, Francisco: 116, 121 

AGUILAR, Gerónima: 94 

AGUILAR, Juan Francisco: 116 
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AGUILAR, Rosa: 98 

AHUMADA, Ana de: 10 

AHUMADA, Andrés de: 10 

AHUMADA, Andrés de: 156 

AHUMADA, Magdalena de: 10 

AHUMADA, Manuel de: 156 

AHUMADA, María de: 10 

AHUMADA, Simona: 10 

AHUMADOÑA, Andrés de: 10 

ALBA, María de: 12 

ALDUNATE, Rosa Ignacia: 70 

ALMONACID, José de: 8, 85 

ALMONACID, José de: 103 

ALMONACID, Juan de: 8 

ALMONACID, Juan de: 56, 103 

ALMONACID, Juan Luis de: 103 

ALMONACID, Laurencio de: 85 

ALMONACID, María Cecilia: 85 

ALMONACID, María Josefa de: 103 

ALMONACID, María Mercedes de: 103 

ALMONACID, María del Rosario: 155 

ALMONACID, María Santos de: 103 

ÁLVAREZ, Domingo: 75, 126 

ANDRADA Y SANDOVAL, Bartolina de: 13 

ARAGÓN, José: 114 

ARAGÓN, Juan Ignacio: 114 

ARAGÓN, María Rosa: 114 

ARANDA, Josefa de: 20 

ARÁOZ, Agustín de: 92, 117 

ARÁOZ, Agustina de: 92 

ARÁOZ, José Bentura de: 92 

ARÁOZ, Justo de: 92 

ARÁOZ, María Luisa de: 92, 117 

ARÁOZ, Petronila de: 92 
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ARÁOZ, Ventura de: 92 

AREDES, Bartolomé de: 41 

ARELLANO, Luis: 155 

ARELLANO Y ALMONACID, Mercedes: 155 

ARÉVALO, José Francisco: 114 

ARÉVALO, Juan Miguel de: 77 

ARÉVALO, María de la Cruz: 77 

ARÉVALO, María Petrona: 77 

ARÉVALO, María Zelidonia: 77 

ARÉVALO, Ramón de: 77 

ARGAÑARAZ Y MURGUÍA, Lorenza: 142 

ARGAÑARAZ Y MURGUÍA, Lorenza de: 74, 142 

ARIAS, Francisco: 1 

ARIAS, María Rosa: 86 

ARIAS, Pedro: 1 

ARIAS DE CÓRDOBA, Francisco: 1 

ARIAS DE CÓRDOBA, Luciana: 1 

ARIAS DE CÓRDOBA, Pedro: 1, 3 

ARIZA, Josefa: 50 

ASTORGA, Mariano: 84 

AVELLANEDA, Francisco: 141 

AVELLANEDA, Ignacio: 141 

AVELLANEDA, Juan Nicolás de. 115 

AVELLANEDA, Manuel Antonio de: 115 

AVELLANEDA, Manuel Ignacio de: 115 

AVELLANEDA, María de: 115 

AVELLANEDA, María del Espíritu Santo: 115 

AVELLANEDA, María Francisca de: 115 

AVELLANEDA, María Ignacia de: 115 

AVELLANEDA, María Josefa de: 115 

AVELLANEDA, María Juana de: 115 

AVELLANEDA, María Petrona de: 115 

AVELLANEDA, María Teresa de: 115 

AVELLANEDA, Pedro Pablo de: 115 
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AVELLANEDA, Ramón Antonio de: 115 

AVELLANEDA, Tomás de: 115 

AVELLANEDA, Tomás de (hijo del anterior): 115 

ÁVILA, Juana de: 136 

ÁVILA, María de: 152 

ÁVILA, Melchor de: 11 

ÁVILA, Pedro de: 108 

ÁVILA, Petronila de: 11 

ÁVILA Y TOLEDO, Juliana de: 108 

 

 

B 

 

BÁEZ, Gabriela: 69 

BANEGAS, Antonia: 47, 60 

BANEGAS, Fernando: 47, 60 

BANEGAS, Francisca: 47 

BANEGAS, Luis: 60 

BANEGAS, María: 47 

BARRIENTOS, Diego de: 50 

BARRIENTOS, Francisco de: 50 

BARRIENTOS, Gerónimo de: 50 

BARRIENTOS, Jacinto de: 50 

BARRIENTOS, Josefa de: 50 

BARRIENTOS, Juan: 50 

BARRIENTOS, Juan (hijo del anterior): 50 

BARRIENTOS, María Rosa de: 50 

BARRIENTOS, Sebastián de: 50 

BARRIENTOS, Simona de: 50 

BARRIONUEVO, Alonso: 9 

BARRIONUEVO, Antonio: 9 

BARRIONUEVO, Antonio (nieto del anterior): 9 

BARRIONUEVO, Antonio de: 17, 51 

BARRIONUEVO, Bartolina: 111 
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BARRIONUEVO, Diego de: 51 

BARRIONUEVO, Fermina: 138 

BARRIONUEVO, Francisca de: 48, 148 

BARRIONUEVO, Francisco Lucas de: 98 

BARRIONUEVO, Gonzalo: 9 

BARRIONUEVO, Ignacia de: 17 

BARRIONUEVO, Inés de: 7 

BARRIONUEVO, Isabel de: 17 

BARRIONUEVO, Juan de: 17 

BARRIONUEVO, Juan Alonso de: 70 

BARRIONUEVO, Juan Antonio: 98 

BARRIONUEVO, Juana de: 51, 60, 99, 134 

BARRIONUEVO, Lucas de: 9, 17 

BARRIONUEVO, María Luisa de: 98 

BARRIONUEVO, María Rosa de: 98 

BARRIONUEVO, Martín: 9, 60 

BARRIONUEVO, Martín de (hijo del anterior): 60 

BARRIONUEVO, Narciso de: 60 

BARRIONUEVO, Pascuala: 17 

BARRIONUEVO, Paula: 9 

BARRIONUEVO, Petrona (ó Petronila): 9 

BARRIONUEVO, Ramón Francisco: 98 

BARRIONUEVO, Rodrigo: 9 

BARRIONUEVO, Rosa: 9 

BARRIONUEVO, Tomás: 98 

BARRIOS, José Delidoneo: 109 

BARRIOS, María: 52 

BARROS, Agustina: 59 

BARROS, Francisca de: 97 

BARROS, Ignacio de: 107 

BARROS, Juan: 153 

BARROS, Juan de: 59 

BARROS, María Rosa: 147 

BARROS, Olegaria: 110 
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BARROS (SARMIENTO), Lorenzo: 80 

BARROS VARELA, Francisca: 107 

BARROSO, Nicolás: 5 

BARROSO DE ORELLANA, Nicolás: 5 

BASTOS, José: 136 

BAZÁN, Antonio: 135 

BAZÁN, José: 135 

BAZÁN, María Justina Ramona: 135 

BAZÁN, José Aurelio Saturnino: 135 

BAZÁN, María Mercedes: 135 

BAZÁN DE PEDRAZA, Catalina (ó SARMIENTO DE VEGA): 8 

BAZÁN DE PEDRAZA, María: 10 

BERNARDA: 34 

BRIZUELA, María de: 1 

BRIZUELA, Gervasio: 119 

BRIZUELA, Gregorio: 119 

BRIZUELA, José Gabriel: 119 

BRIZUELA, José Joaquín: 119 

BRIZUELA, Mariano de: 119 

BRIZUELA Y DORIA, Mencía de: 39 

BULACIA, María Juana: 60 

BURGOS, Catalina de: 46 

BURGOS, Claudia de: 7 

BURGOS, Dominga: 132 

BURGOS, Faustina: 132 

BURGOS, Francisca: 93 

BURGOS, Francisco de: 46 

BURGOS, Francisco Ubaldo: 132 

BURGOS, Inés de: 46 

BURGOS, Juan de: 46 

BURGOS, Juana de: 46 

BURGOS, María de: 46 

BURGOS, María Dolores: 135 

BURGOS, Pedro de: 46 
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BURGOS, Pedro de (hijo del anterior): 46 

BURGOS, Petronila: 132 

BUSTAMANTE Y ZEBALLOS, Juan Antonio: 149 

BUSTAMANTE Y ZEBALLOS, Teresa: 149 

 

 

C 

 

CABRAL, Isabel de: 51 

CABRERA, José: 69 

CABRERA, Rita: 69 

CABRERA, Teresa: 91 

CABRERA Y VILLARROEL, Teresa de: 45 

CÁCERES, Águeda de: 67 

CÁCERES (¿?), Bernardo: 42 

CÁCERES, Graciana de: 40 

CÁCERES, Juana: 120 

CÁCERES, María del Carmen: 120 

CAMERO, Juana: 12 

CAMPOS, José Lorenzo: 150 

CAMPOS, Juan Mateo: 150 

CAMPOS, Lorenzo de: 152 

CAMPOS, Manuel de: 150, 152 

CAMPOS, Manuela: 150 

CAMPOS, María Francisca: 150 

CAMPOS, María Juliana: 150 

CAMPOS, María Magdalena de: 92 

CAMPOS, María Teresa: 150 

CAMPOS, Pedro Nolasco: 150 

CANCINOS, José Ambrosio: 83 

CANCINOS, José Elías: 115 

CANCINOS, María Francisca: 113 

CÁRDENAS, Josefa: 69 

CÁRDENAS, Pedro de: 21 
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CARDOSO, Eugenio: 127 

CARDOSO, Hermenegildo: 67 

CARDOSO, Pedro Pablo: 126, 127 

CARMONA, Francisca Genuaria: 73 

CARMONA, Gonzalo de: 73 

CARMONA, María Isidora: 73 

CARMONA, Pedro de (ó Pedro Ignacio): 73 

CARMONA, Vicente de: 73 

CARRIÓN, Juana: 77, 84 

CARRIZO, Diego: 13 

CARRIZO, María: 62 

CARRIZO, Nicolás: 25 

CARRIZO, Rosa: 97 

CARRIZO, Santos: 13 

CARRIZO (DE ANDRADA), Bárbara: 85 

CARRIZO DE ANDRADA, Bartolina: 29 

CARRIZO DE ANDRADA, Bernardo: 13 

CARRIZO DE ANDRADA, Diego: 29, 39 

CARRIZO DE ANDRADA, Ignacia: 29 

CARRIZO DE ANDRADA, José: 29 

CARRIZO DE ANDRADA, Josefa: 29 

CARRIZO DE ANDRADA, Laurencio: 8, 29 

CARRIZO DE ANDRADA, María: 13, 29 

CARRIZO DE ANDRADA, María Rosa: 8 

CARRIZO DE ANDRADA, Mencía: 29 

CARRIZO DE ORELLANA, Alonso: 13 

CASTILLO, Ignacio del: 83 

CASTILLO, Juan Tomás: 68 

CASTILLO, Pedro Felipe del: 107 

CASTILLO, Pedro José: 83 

CASTRO, Francisco Javier de: 89, 146 

CASTRO, Pedro: 83 

CEJAS, Marcela: 116 

CEPEDA, Ana de: 23 
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CÉSAR (¿?), María de: 21 

CONCHA, María Josefa de la: 58 

CONTRERAS, Ana de: 7 

CONTRERAS, Esteban de: 7 

CONTRERAS, Esteban de (hijo del anterior): 7 

CONTRERAS, Esteban de (hijo y nieto de los anteriores): 7 

CONTRERAS, Luisa de: 7, 46 

CONTRERAS, Pedro de: 7 

CORDERO, Manuela: 35 

CÓRDOBA, Bruno: 143 

CÓRDOBA, Catalina: 143 

CÓRDOBA, Fernando: 143 

CÓRDOVA, Juan: 68 

CÓRDOVA, Juan Andrés: 141 

CÓRDOVA, Juan de: 10 

CÓRDOVA, María de: 43 

CORREA, Juan Agustín: 139 

CORREA Y NAVARRO, Bernabé: 113 

CORREA Y NAVARRO, Juan Manuel: 139 

CRESPO FLORES, Juan: 28 

CUELLO, Elena: 50 

CUELLO, Juan de: 50 

 

 

D 

 

DELGADO, Antonia: 134 

DELGADO, Bartolina: 91, 150, 152 

DELGADO, Casimiro: 138 

DELGADO, Félix: 91 

DELGADO, Javier: 91 

DELGADO, José Lino: 91 

DELGADO, José Mateo: 91 

DELGADO, Juan: 91, 138 
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DELGADO, Juana del Nacimiento: 91, 138, 150 

DELGADO, Manuel: 64, 89, 146 

DELGADO, Manuel: 91 

DELGADO, María: 91 

DELGADO, María Justa: 129 

DELGADO, Pedro José: 129 

DELGADO, Santiago: 129 

DELGADO, Teresa: 91 

DELGADO, Vicente: 129 

DELGADO VILLARRUEL, Juan: 64 

DENOBELA (¿?) DE CÁRDENAS, Pedro de: 21 

DENOBELA (¿?) Y CÁRDENAS, Diego: 21 

DÍAZ, Antonia: 40 

DÍAZ, Antonio: 40 

DÍAZ, Juan: 75 

DÍAZ, Luisa: 75 

DÍAZ, María: 38 

 

 

E 

 

ESCOBEDO, Pascuala de: 5 

ESCOBEDO, Valeriana de: 5 

ESPECHE, Francisca: 118 

ESPECHE, José Agustín: 118, 123 

ESPECHE, Juan Francisco: 118 

ESPECHE, Juan José: 123 

ESPECHE, María Josefa: 118 

ESPECHE, Nicolás: 118 

ESPECHE Y QUIROGA, Águeda: 115 

ESPINAR, Alejandro de la Cruz: 69 

ESPINAR, Benito: 69 

ESPINAR, José Gabriel: 69 

ESPINAR, Fernando: 69 
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ESPINAR, Fernando (nieto del anterior): 69 

ESPINAR, María Prisca (¿?): 69 

ESPINAR (¿?), Pedro: 69 

ESQUIVEL, María de: 8 

ESTÉVEZ CORDERO, Manuel: 35 

 

 

F 

 

FÁBREGAS, Manuel de: 62 

FÁBREGAS, Miguel de: 62 

FÁBREGAS Y NAVARRO, María Eugenia de: 62 

FERNÁNDEZ, Diego de: 59 

FERNÁNDEZ, José: 59 

FERNÁNDEZ, José (hijo del anterior): 59 

FERNÁNDEZ, María: 116 

FERNÁNDEZ, Patricio: 59 

FERNÁNDEZ DE AGÜERO, Juan de: 63 

FIGUEROA, Francisco de: 5 

FLORES, José: 126 

FLORES, María Lorenza: 126, 127 

FLORES RETAMOZO, Juana: 28, 43 

FRETIS, Juan (Gil) de: 23 

FRETIS, Mónica de: 23 

FRÍAS, Ana María de: 15 

 

 

G 

 

GARCÍA, Miguel (¿?): 96 

GEREZ, María Antonia: 127 

GIGENA, Francisco Antonio: 113 

GIGENA, Francisco Antonio (hijo del anterior): 113 

GIGENA, José Lino: 113 
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GIGENA, Juan León: 113 

GÓMEZ, Bartolina: 130 

GÓMEZ, Brígida: 61 

GÓMEZ DE ÁVILA, Isabel: 33 

GÓMEZ DE HOYOS, Micaela: 6 

GÓMEZ DE LEDESMA, Lázaro: 6 

GÓMEZ DE PEDRAZA, Diego: 10 

GONZÁLEZ, Antonio Manuel: 118 

GONZÁLEZ, Rosa: 125 

GONZÁLEZ PACHECO, Feliciana: 51 

GUTIÉRREZ, Domingo de la Cruz: 128 

GUTIÉRREZ, Jacinto: 128 

GUTIÉRREZ, José: 128 

GUTIÉRREZ, José Mariano: 128 

GUTIÉRREZ, María: 128 

GUTIÉRREZ, María de la Concepción: 128 

GUTIÉRREZ, María Isabel: 128 

GUTIÉRREZ, María Josefa: 128 

GUTIÉRREZ, María Mercedes: 128 

GUTIÉRREZ, María del Rosario: 128 

GUTIÉRREZ, Prudencio Nicolás: 128 

GUTIÉRREZ, Ramón Esteban: 128 

GUIÉRREZ, Zelidonio: 128 

GUZMÁN, Antonio Silvestre: 81 

GUZMÁN, Claudia: 41 

GUZMÁN, Diego: 81, 82, 105 

GUZMÁN, Diego de: 81 

GUZMÁN, Diego Felipe: 81 

GUZMÁN, Ignacio: 81 

GUZMÁN, José Domingo: 81 

GUZMÁN, José Miguel: 90 

GUZMÁN, María: 81 

GUZMÁN, María Rosalía: 81 

GUZMÁN, Nicolás: 111 



 43

GUZMÁN Y BURGOS, Rosalía: 132 

GUZMÁN PACHECO, Feliciana: 80 

GUZMÁN PACHECO, Francisca: 80 

GUZMÁN PACHECO, Francisco de: 80 

GUZMÁN PACHECO, Gaspar: 80 

GUZMÁN PACHECO, José Miguel: 80 

 

 

H 

 

HEREDIA, Anastasia Inés de: 92 

HERRERA, Andrés de: 97 

HEREDIA, Carlos de: 92 

HEREDIA, Jacinta de: 92 

HEREDIA, José Mariano de: 92 

HEREDIA, María Francisca de: 92 

HEREDIA, Mateo de: 92 

HEREDIA, Pedro Pablo de: 92 

HEREDIA, Santiago de: 92 

HERRERA, Agustín de: 57 

HERRERA, Ana María: 70 

HERRERA, Domingo de: 115 

HERRERA, Francisca Brígida: 70 

HERRERA, Gerónimo: 156 

HERRERA, Juana Rosa: 70 

HERRERA, Juliana de: 123 

HERRERA, Margarita: 70, 156 

HERRERA, María Genuaria: 70 

HERRERA, María Inés de: 58 

HERRERA, María Isidora: 70 

HERRERA, María Josefa: 70 

HERRERA, María Petrona: 70 

HERRERA, Nicolás de: 115 

HERRERA, Pascuala de: 141 
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HERRERA, Tomás de: 70 

HERRERA Y CARTAGENA, Rafaela de: 71 

HOYOS, Luis de: 2 

HOYOS, María de: 1 

HOYOS, María de: 33, 80 

 

 

I 

 

IBÁÑEZ, Diego:112 

IBÁÑEZ, Dominga: 76, 112, 124 

IBÁÑEZ, María del Carmen: 112 

IBÁÑEZ, María del Tránsito: 128 

IBÁÑEZ DEL CASTRILLO, Dominga: 88 

IBÁNEZ DEL CASTRILLO, Domingo: 88 

IBÁÑEZ DEL CASTRILLO, Francisco Antonio: 88 

IBÁÑEZ DEL CASTRILLO, Francisco Antonio (nieto del anterior): 112  

IBARROLA, Domingo: 61 

IBARROLA, Julián: 61 

IBARROLA, Lorenzo José de: 61 

IBARROLA, Rosa: 61 

ILLANES, José: 141 

IRIARTE, Antonia de: 30, 35 

 

 

J 

 

JAIMES, Catalina: 25 

JERR (¿?), Antonio: 126 

JIMÉNES, Andrés: 86 

JIMÉNES, Bonifacio: 86 

JIMÉNES, Ignacia: 86 

JIMÉNES, Isabel: 86 

JIMÉNES, Juan: 86 
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JIMÉNES, Juan Andrés: 86 

JIMÉNES, Juan Bautista: 86 

JIMÉNES, María Serafina: 86 

JIMÉNES, Nicolás: 86 

JIMÉNES, Tomasina de Jesús: 86 

JIMÉNEZ, Diego: 14 

JIMÉNEZ, Juan: 14 

JIMÉNEZ, Rosa: 14 

JIMÉNEZ GARZÓN, Juan: 14 

 

 

L 

 

LARA, Gertrudis: 127 

LASTRA, Isabel de la: 44 

LEDESMA, Cristóbal de: 6 

LEGUISAMO, Joaquín de: 31 

LEGUISAMO, Juan José: 136 

LEGUISAMO, María Matilda (sic): 136 

LEGUISAMO, Mateo: 136 

LEGUISAMO, Mateo Urbano: 136 

LEGUISAMO, Urbano de: 31 

LEIVA, Ana Rosa: 130 

LEIVA, Gabriel: 130 

LEIVA, Magdalena: 88, 112 

LEIVA, María Ángela: 130 

LEIVA Y GÓMEZ, Francisco: 130 

LEIVA Y GÓMEZ, Nicolás: 130 

LEIVA, Serafina de: 128 

LENCINAS, Francisca: 111 

LENCINAS, José: 111 

LOBO (ó LOVO), Leonor Ignacia: 21 

LOBO DE MERELES, Francisco: 28 

LOBO DE MERELES, Luis: 125 
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LOBO DE MERELES, María: 48 

LOBO Y MERELES, Cristóbal: 136 

LOBO Y MERELES, Francisca Bárbara: 136 

LÓPEZ, Juan: 25 

LÓPEZ, Severino: 10 

LÓPEZ DE VILLACANES, Simona: 10 

LUJÁN, Baltasar de: 12, 49 

LUJÁN, Baltazar: 49 

LUJÁN, Beatriz: 53 

LUJÁN, Francisco Javier: 49 

LUJÁN, Ignacio: 49 

LUJÁN, Isabel: 53 

LUJÁN, Juan: 53 

LUJÁN, Juana: 9 

LUJÁN, María: 47, 49, 53 

LUJÁN, María: 53 

LUJÁN, María: 53 

LUJÁN, Pablo: 49 

LUJÁN, Pedro: 9, 49, 53 

 

 

M 

 

MADUEÑO, Bartolo: 150 

MAIDANA, Francisca: 109 

MAIDANA, Pedro: 24 

MAIDANA, Petronila: 31 

MANSILLA, Ana de: 132 

MARÍN, Felipa: 51, 99, 134 

MÁRQUEZ, Luisa: 137, 151 

MATAMOROS, Pascuala: 128 

MAUVECÍN, Juan Inocencio: 145 

MAUVECÍN, María del Carmen: 145 

MAUVECIÓN, María Luisa: 145 
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MAUVECÍN, Saturnino: 145 

MAUVECÍN, Saturnino Manuel: 145 

MAYORGAS, Miguel: 114 

MAZA, Clemente de la: 134 

MAZA, Diego de la: 134 

MAZA, Eugenio de la: 134 

MAZA, Fernando de la: 134 

MAZA, Guillermo de la: 134 

MAZA, Juan Domingo de la: 134 

MAZA, María de la: 134 

MAZA, Pedro Nolasco de la: 134 

MAZA, Rosa de la: 134 

MEDINA, Manuela: 126 

MEDINA, Pedro: 95, 141 

MEDINA Y TULA, Ana Rosa: 141 

MERCADO, María Josefa: 85 

MERCADO, Mariana: 81 

MERCADO, Micaela: 156 

MERCADO, Pedro: 89 

MERCADO Y CARRIÓN (ó REYNOSO), Gregoria: 64, 89, 146 

MERCADO Y REYNOSO, Ana de: 30, 63 

MERCADO Y REYNOSO, Antonio: 108 

MERCADO Y REYNOSO, Bartolomé: 30 

MERCADO Y REYNOSO, Bartolomé de (hijo del anterior): 30 

MERCADO Y REYNOSO, Faustino de: 30 

MERCADO Y REYNOSO, Francisco de: 30 

MERCADO Y REYNOSO, Genuaria: 108 

MERCADO Y REYNOSO, Joaquín: 108 

MERCADO Y REYNOSO, Juan Antonio de: 30, 77, 84 

MERCADO Y REYNOSO, Manuela: 84 

MERCADO Y REYNOSO, Marcos: 108 

MERCADO Y REYNOSO, María: 108 

MERCADO Y REYNOSO, Nicolás de: 30 

MERCADO Y REYNOSO, Rosalía: 77 
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MERCADO Y REYNOSO, Simón de: 30, 107 

MIRANDA, Diego: 104 

MIRANDA, Nicolasa: 69 

MOLINA, Eduardo Silverio: 140 

MOLINA, José Patricio: 140 

MOLINA, Juan Pablo: 140 

MOLINA, Magdalena: 140 

MOLINA, Pedro José: 140 

MOLINA, Petrona: 140 

MOLINA, Simón: 107 

MOLINA, Tomás Casimiro: 140 

MORALES, Rosalía: 57 

MURO DE GUEVARA, Esteban: 15 

MURO DE GUEVARA, Juan: 15 

MURO Y GUEVARA, Francisco de: 15 

MURO Y GUEVARA, Juana de: 15 

MURO Y GUEVARA, Jul (¿?): 15 

MURO Y GUEVARA, María Josefa de: 15 

MURO Y GUEVARA, Mariana de: 15 

MURO Y GUEVARA, Matías de: 15 

MURO Y GUEVARA, Valeriana de: 15 

 

 

N 

 

NARVÁEZ, Isabel de: 12 

NARVÁEZ, José: 48 

NARVÁEZ, José (hijo del anterior): 48 

NARVÁEZ, María de: 1 

NAVARRO, Juana: 59 

NAVARRO, María Cecilia: 137 

NAVARRO, Pedro: 137, 151 

NAVARRO Y CARRIZO, Juana de: 62 

NAVARRO DE VELASCO, Diego: 37 
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NAVARRO DE VELASCO, Francisca: 36 

NIEVA, Domingo de: 98 

NIEVA, Josefa de: 74 

NIEVA, Juan de: 128 

NIEVA, Petrona: 140 

NIETO PRÍNCIPE, Isabel: 35 

NIEVA Y AGUILAR, Ana María de: 98 

NIEVA Y CASTILLA, Andrés de: 67 

NIEVA Y CASTILLA, Antonio de: 11 

NIEVA Y CASTILLA, Antonio de (hijo del anterior): 11 

NIEVA Y CASTILLA, Esteban de: 12 

NIEVA Y CASTILLA, Faustina de: 67 

NIEVA Y CASTILLA, Feliciana de: 38, 80 

NIEVA Y CASTILLA, Francisca: 8 

NIEVA Y CASTILLA, Josefa de: 11 

NIEVA Y CASTILLA, Juan de: 32 

NIEVA Y CASTILLA, Juana de: 71 

NIEVA Y CASTILLA, Petronila de: 11 

NIEVA Y CASTILLA, Polonia de: 8 

NIEVA Y CASTILLA, Sebastián de: 71 

NÓBLEGA, Félix: 94 

NÓBLEGA, María Magdalena: 120 

NÓBLEGA, Santiago: 94 

 

 

O 

 

OGAS, Calixto: 131 

OÑATE (¿?), Lucía de: 5 

ORELLANA, Ana de: 43 

ORELLANA, Baltazar de: 5, 42 

ORELLANA, Catalina de: 5 

ORELLANA, Cristóbal de: 5 

ORELLANA, Cristóbal de (nieto del anterior): 5 
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ORELLANA, Domingo de: 5 

ORELLANA, Gaspar de: 42 

ORELLANA, Ignacia: 121 

ORELLANA, Ignacia (hija de la anterior):121 

ORELLANA, Luisa: 5 

ORELLANA, Luisa de: 28 

ORELLANA, Magdalena: 5 

ORELLANA, María: 121 

ORELLANA, María de: 42 

ORELLANA, Melchor de: 5, 42 

ORELLANA, Pascuala: 5 

ORELLANA, Petronila de: 46 

ORELLANA, Sebastián Bentura de: 5 

ORQUERA, Agustina de: 129 

ORQUERA, Cosme Damián de: 128 

ORQUERA, Fermín: 138 

ORQUERA, Francisco: 138 

ORTIZ, Cristina: 128 

OVEJERO, Domingo: 56 

OVEJERO, Francisco: 88 

OVEJERO, José: 88 

OVEJERO, Juan Gil: 88 

OVEJERO, Susana de: 73 

 

 

P 

 

PACHECO, Andrés: 72, 101 

PACHECO, Bernardino: 72 

PACHECO, Esteban: 19 

PACHECO, Feliciana: 14, 114 

PACHECO, Juan Alonso: 72 

PACHECO, Juan de: 72 

PACHECO, Juan José: 72 
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PACHECO, Luisa: 72, 101, 144 

PÁEZ, Félix: 90 

PÁEZ, Juan Fermín: 128 

PALACIOS, Antonia: 79 

PALACIOS, Bartolina: 104 

PALACIOS, Diego: 94, 119 

PALACIOS, Gregoria: 94 

PALACIOS, Juan: 94 

PALACIOS, Marcela: 120 

PALACIOS, María: 94 

PALACIOS, María Juliana: 119 

PALACIOS, María del Rosario: 94 

PALACIOS, María del Tránsito: 94 

PALACIOS, Paula: 94 

PALACIOS, Pedro: 79 

PALACIOS, Petrona: 94 

PALACIOS, Rosalía: 79 

PALACIOS, Vicente Atanasio: 94 

PAZ, Ana de: 93 

PEDRAZA, Blas de: 5 

PEDRAZA, Ignacia de: 8, 29 

PEDRAZA, Simona de: 45 

PERAFÁN Y RIVERA, Ignacio de: 131 

PERAFÁN Y RIVERA, Rosa de: 131 

PEREIRA, Francisco: 128 

PÉREZ, Gabriel: 44 

PÉREZ, Juana: 53 

PÉREZ, Lázaro: 44 

PÉREZ, María: 56 

PÉREZ, Mónica: 126 

PÉREZ BOBADILLA, Catalina: 14 

PÉREZ CASTELLANOS, Juana: 17 

PÉREZ CHAMOSO, Isabel: 2 

PÉREZ DE HERRERA, Josefa: 72 
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PÉREZ DE HOYOS, Juan: 4 

PÉREZ DE HOYOS, Juana: 4, 65 

PÉREZ DE HOYOS, María: 3, 4, 26 

PÉREZ DE HOYOS, Sebastián: 2, 3, 4, 26 

PINTO Y SOSA, María Úrsula: 140 

PINTOS, Francisca: 16 

PONCE, Mónica: 149 

PONCE DE CÓRDOBA, Jerónima: 14 

PONCE DE CÓRDOBA, Juan: 71 

PONCE DE CÓRDOBA, Lorenza: 52, 74 

PONCE DE CÓRDOBA, Tomás: 52 

PONCE DE LEÓN, Pedro Pablo: 149 

PONCE DE LEÓN, Pedro Pablo (hijo del anterior): 149 

PORCELO Y SUAZO, Juan Esteban de: 125 

PORCELO, María Josefa: 125 

PRATS, Isabel: 62 

PUCHETA, Juliana: 68 

 

 

Q 

 

QUIROGA, Josefa: 80 

QUIROGA, Josefa: 81, 82, 105 

 

 

R 

 

RAMIREZ, Bartolomé: 25 

RAMÍREZ DE CONTRERAS, Pedro: 25 

RAMÍREZ DE SANDOVAL, Catalina: 22, 25 

RAMÍREZ DE TULA, Mariana: 37 

RAMÍREZ DE VELASCO, María (ó RAMÍREZ DE SANDOBAL): 37 

RETAMOZO, Dorotea de: 15 

REINOSO, Tomás: 42 
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REYES, Baltazara de los: 7 

REYES, Bernardo de los: 34 

REYNOSO, Bartolomé: 35 

REYNOSO, Domingo: 56 

REYNOSO, Fabián: 138 

REYNOSO, Javier: 134 

REYNOSO, Magdalena: 117 

REYNOSO, Victoria: 56 

REYNOSO DE MERCADO, Faustino: 35 

REYNOSO DE MERCADO, José: 35 

RIZO PATRÓN, Antonio de: 145 

RIZO PATRÓN, Juan Gregorio: 124, 133 

RIZO PATRÓN, Juana de: 145 

ROBLEDO, Francisca: 93 

ROBLEDO, Francisco: 93 

ROBLEDO, Juan: 93 

ROBLEDO, Ponciano: 93 

ROBLES, Bartolomé de: 59 

ROBLES, Bartolomé de (hijo del anterior): 59 

ROBLES, Juana: 59 

RODRÍGUEZ, Faustino: 31 

RODRÍGUEZ BELTRÁN, Constanza: 2, 3, 4, 26 

RODRÍGUEZ BELTRÁN, Nuño: 4 

RODRÍGUEZ DE MAIDANA, María: 31 

ROJAS, Alejandro: 128 

ROMÁN, Juana: 96 

ROMERO, Ana: 16, 19 

 

 

S 

 

SALADO, Juan Andrés: 129 

SALADO, Juan de Dios: 129 

SALADO, María Inés: 129 
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SALAZAR, Agustín de: 56 

SALAZAR, Ana de: 27 

SALAZAR, Bartolina de: 42 

SALAZAR, Diego de: 24 

SALAZAR, Florenciana de: 24 

SALAZAR, José de: 56 

SALAZAR, José Javier de: 56 

SALASAR, Juana: 103 

SALAZAR, Juana de: 56 

SALAZAR, Lorenza de: 56 

SALAZAR, Mercedes de: 56 

SALAZAR, Pascual de: 56 

SALAZARES, Juana de: 24 

SALCEDO, Águeda de: 91, 138 

SALCEDO, Bartolina: 63, 154 

SALCEDO, Francisca: 149 

SALCEDO, Juan Antonio: 91 

SAMALLOA, Juan Antonio: 125 

SÁNCHEZ, Antonia: 150, 152 

SÁNCHEZ, José: 66, 102 

SÁNCHEZ, Josefa: 74 

SÁNCHEZ, Juan José: 150 

SÁNCHEZ, María: 74, 143 

SÁNCHEZ, Miguel: 74 

SÁNCHEZ HIDALGO, Francisco: 45 

SÁNCHEZ HIDALGO, Gabriel: 45 

SÁNCHEZ DE LA VEGA, Ana: 87 

SÁNCHEZ DE VEGA, Casimiro: 96 

SÁNCHEZ DE VEGA, José: 78 

SÁNCHEZ DE VEGA, José Gabriel: 52 

SÁNCHEZ DE VEGA, María Mercedes: 96 

SÁNCHEZ DE VEGA, María del Tránsito: 78 

SÁNCHEZ DE VEGA, Melchor: 52, 74, 142 

SÁNCHEZ DE VEGA, Miguel: 96 
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SARMIENTO, Mauricio: 111 

SARMIENTO DE VEGA, Catalina (ó BAZÁN DE PEDRAZA): 8 

SEGURA, Agustín: 110 

SEGURA, Beatriz de: 73 

SEGURA, Domingo de: 38, 80, 147 

SEGURA, Fernando: 110 

SEGURA, Francisca: 80 

SEGURA, Gregorio: 110 

SEGURA, José de: 38 

SEGURA, José Alejandro: 110 

SEGURA, Manuel de: 110 

SEGURA, María Jacinta: 110 

SEGURA, Pascual de: 73 

SEGURA, Petronila de: 145 

SEGURA, Ramón Fernando: 110 

SOTOMAYOR, Felipe: 155 

SOTOMAYOR, María de: 27 

SORIA, Antonia de: 43 

SORIA, Antonio de: 43 

SORIA, Carlos de: 65 

SORIA, Domingo de (¿?): 65 

SORIA, Fernando de: 65 

SORIA, Francisca de: 60, 65, 122 

SORIA, Francisco de: 100 

SORIA, Gerónima de: 65 

SORIA, Gerónimo de: 43, 65 

SORIA, José de: 65 

SORIA, Josefa: 122, 139 

SORIA, Juan de: 43, 65 

SORIA, Lorenza de: 43 

SORIA, María: 72, 101 

SORIA, María de: 43 

SORIA, Nicolás: 122 

SORIA, Pascual de: 28, 43, 65 
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SORIA, Pedro José de: 65 

SORIA, Roque de: 43 

SORIA, Ventura de: 43 

SORIA Y LUNA, Josefa: 100 

SORIA Y MEDRANO, Juan: 39 

SORIA Y MEDRANO, Sebastiana de: 29, 39 

SOSA, Francisca: 139 

SOSA, José Ignacio: 100, 122 

SOSA, José Miguel: 122, 139 

SOSA, José Miguel de: 100 

SOSA, Juan Nicolás: 100 

SOSA, María Catalina: 100 

SOSA, María Francisca: 100 

SOSA, María Inés: 100 

SOSA, Nicolás: 139 

SUÁREZ, Francisca: 55 

SUÁREZ, Francisca: 140 

SUÁREZ, José Evaristo: 144 

SUÁREZ, José Manuel: 55 

SUÁREZ, Juan Pablo: 55 

SUÁREZ, Juana: 55 

 

 

T 

 

TAPIA, Inés: 93 

TAPIA, María de: 20 

TAPIA, Petronila: 90 

TOLEDO, Genuaria: 83 

TOLEDO, María Antonia: 83 

TOLEDO, María Estefanía: 83 

TOLEDO, María Mercedes: 77 

TOLEDO, Pascuala: 108 

TOLOSA, Antonia: 102 
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TOLOSA, Antonia de: 66, 78 

TOLOSA, Catalina: 110 

TORANZOS, Juan Ángel: 58 

TORANZOS, María del Tránsito: 58 

TORINO, Andrea de: 42 

TORINO, Bartolina: 42 

TORINO, María: 42 

TORINO DE VIANA, Juan: 42 

TORINO DE VIANA, Juan (hijo del anterior): 42 

TORRES, Petrona: 55, 140 

TORRES BRICEÑO, Bárbara: 9 

TRAS PALACIOS, Ana de: 12, 49 

TRAS PALACIOS, Bartolomé: 12 

TRAS PALACIOS, Diego de: 12 

TRAS PALACIOS, Juan de: 12 

TRAS PALACIOS, Lorenzo de: 12 

TRAS PALACIOS, Pablo de: 12, 18 

TULA, Anastasia de: 138 

TULA, Antonio: 141 

TULA, Francisco de: 141 

TULA, Luis de: 138 

TULA, María Juana de: 95, 141 

TULA, María Justa de: 110 

TULA, Petrona: 141 

TULA BAZÁN Y HERRERA (sic), Petrona de: 115 

TULA CERVÍN, Alonso de: 37 

 

 

V 

 

VANEGAS, Fernando de: 7 

VARELA, A…(¿?): 20 

VARELA, Ana de: 20 

VARELA, Antonia de: 20, 54 
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VARELA, Agustina: 16 

VARELA, Diego de: 16, 19 

VARELA, Diego de (sobrino de la esposa del anterior): 19 

VARELA, Francisco: 16 

VARELA, Francisco de: 20 

VARELA, Gaspar de: 20 

VARELA, Gregorio de: 16 

VARELA, Juana de: 20, 54 

VARELA, Luisa de: 20 

VARELA, Magdalena de: 20 

VARELA, María de: 22, 54 

VARELA, Pascual de: 20 

VARELA, Pedro Juan: 54 

VARELA, Petrona de: 20 

VARELA, Sabina de: 107 

VARELA, Simón: 16 

VÁZQUEZ, Ramón: 117 

VEGA, Antonia de la: 131 

VEGA, Antonio de la: 109, 131 

VEGA, Cosme de la: 131 

VEGA, Francisco Antonio de la: 131 

VEGA, Gregoria de la: 131 

VEGA, Juana de la: 131 

VEGA, Luisa de la: 109, 131 

VEGA, María Dolores de la: 131 

VEGA, María Francisca de la: 131 

VEGA, Petronila de la: 97 

VEGA Y CASTILLA, Ana de la: 11 

VEGA Y CASTRO, Antonio de la: 33 

VEGA Y CASTRO, Juana de la: 115 

VELARDE, Catalina de: 22 

VELARDE, Diego: 22 

VELARDE, Domingo de: 22 

VELARDE, Esteban de: 22 



 59

VELARDE, Félix: 22, 54 

VELARDE, Juan (ó BELARDE): 54 

VELARDE, Juan Crisóstomo: 22 

VELARDE, Lázaro de: 22, 25 

VELARDE, Lázaro de (nieto del anterior): 22 

VELARDE, Nicolás de: 22 

VÉLIZ, Javier: 90 

VELIZ, María Justa: 90 

VEGA, Antonio de la: 80 

VEGA, Luisa de la: 80 

VEGA Y CASTILLA, Ana de la: 11 

VERA, María de: 150 

VERA, Catalina de: 32 

VERA Y ARAGÓN, José de: 32 

VERGARA, Catalina de: 46 

VERGARA, Domingo Calixto de: 32 

VERGARA, Josefa de: 32 

VIDAL, Mariano: 115 

VILDOSOLA, Agustina: 128 

VILLAFAÑE, José de: 36 

VILLAFAÑE, Rosa: 142 

VILLAFAÑE Y GUZMÁN, Santos de: 36 

VILLAFAÑEZ, María: 61 

VILLAGRA, Francisco: 42 

VILLAGRA, Gregorio de: 7 

VISCARRA ISAÍAS, María de: 11 

 

 

Z 

 

ZENTENO, Anastasio: 150 

ZURITA, Ana: 80 
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II.b. Índice Toponímico 

 

Alijilán: 76 

Alpatauca; Alpatauca, paraje: 50, 52, 87, 88, 102, 150 

Ancasti: 60 

Andalgalá, fuerte de: 111 

Aniquipa (¿?): 104 

Aragón, Reino de: 15 

Barcelona: 62 

Buenos Aires; Buenos Aires, puerto de: 21, 61, 88 

Burgos, ciudad de: 2 

Capayán, estancia de: 95 

Capayán, hacienda de: 36 

Carpintería, paraje de la: 75 

Castilla la Vieja: 138 

Catamarca, ciudad de: 77, 110, 119, 120, 122, 130, 131, 136, 139, 141, 145, 150 

Catamarca: 1, 12, 19, 61, 72, 87, 90, 93, 115, 133, 134, 137 

Chile: 6 

Córdoba; Córdoba, ciudad de: 69, 135 

En la chacra extramuros de esta ciudad: 42 

En los extramuros de la ciudad: 34 

España, Reinos de: 21, 62, 138 

Falaque (¿?): 69 

Galicia: 136 

Granada: 21 

Guaicama: 117 

Ipizca, paraje de: 92 

Jujuy: 6 

La Banda del Río, paraje de: 121 

La Banda, paraje de: 94 

La Paz, Obispado de: 69 

La Rioja, ciudad de: 1, 5, 8, 13, 23, 59, 77 

Laricaja, provincia de: 69 

Las Trancas, estancia de: 128 
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Londres: 13 

Paclingasta; Paclingasta, paraje de: 126, 127, 142 

Perú; Perú, Reinos del: 69, 96, 111, 126, 127 

Pichana, valle de: 46 

Piedra Blanca, chacra de: 48 

Piedra Blanca, partido de: 129 

Piedra Blanca; Piedra Blanca, paraje de: 30, 47, 49, 51, 91, 110, 112, 125, 134 

Polco, Chacra de: 22, 54 

Polco, paraje de: 44, 53 

Pomán de Londres: 140 

Pomán: 67 

Pomancillo, paraje de: 103 

Portugal, Reino de: 75 

Punilla, valle de (Córdoba): 92 

San Fernando de Catamarca; San Fernando del Valle de Catamarca: 13, 46, 115 

San Fernando; San Fernando, ciudad de: 6, 92, 111, 113 

San Miguel de Tucumán, jurisdicción de; Tucumán, jurisdicción de: 126, 127 

San Miguel de Tucumán: 4, 5, 115 

San Pedro, estancia de: 39 

San Pedro, paraje de: 57 

Santiago del Estero: 12, 14, 37 

Sumampa: 69 

Talina, Villa de: 126, 127 

Tucumán, ciudad de: 16, 125, 126 

Tucumán: 19, 93 

Valencia, ciudad de: 15 

Valle de Catamarca, ciudad del: 131 

Valle de Catamarca: 4, 5, 117 

Valle Viejo: 40, 82, 114, 115, 116, 132, 149 

Valle: 5 

Vilismán, viceparroquia de: 128 

Yocangasta: 80 


